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La pnmera imprenta llego a Hor.duras cn 1829, 
siendo instalada en lHyuc,galpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se 1mpnmió fue una 
proclama del General Morazán, con lecha 4 de 
diciembre de 1829 

Después se 1mprim1ó el pnmer penódico of1c1al del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

tmy, como Diario Oficial ·La Gacela" 

Sección A 
Poder Legislativo 

e ) 

RL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que mediante Artículo 213 de la 
Constitución de la República se somete a la consideración del 
Pleno el CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REI~ÚULJCA DE HONDURAS Y LA SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA CENTROAMERICANA, 
SOBRE LA SEDE DE LA ESCUELA CENTROAME
RICANA ADUANERA Y TRIBUTARIA (ECAT). 

CONSIDERANDO: Que mediante Artículo 205, numeral 
30) de la Constitución de la República, corresponde al Congreso 
Nacional, aprobar o improbar los tratados internacionales que el 
Poder Ejecutivo haya celebrado. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO l.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 
el ACUERDO No.28-DT, de fecha 23 de junio de 2008, 
enviado por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, mismo que 
contiene el CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE HONDURAS Y LA SECRETARÍA DE 
INTEGRACIÓN ECONÓMICA CENTROAMERICANA 
SOBRE LA SEDE DE LA ESCUELA CENTROAME
RICANAADUANERA Y TRIBUTARIA (ECAl), firmado en 
la ciudad de Guatemala, el dia 12 de diciembre de 2007, que 
literalmente dice: 

"SEeRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
RELACIONES EXTERIORES. ACUERDO No. 28-nT 
Tegucigalpa, M.D.C., 23 de junio de 2008. EL PRESIDENTE 
CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA ACUERDA: 1. 
Aprobar en toda y cada una de sus partes e 1 "Convenio entre 
el Gobierno de la República de Honduras y la Secretaría de 
Integración Económica Centroamericana sobre la Sede de 
la Escuela Centroamericana Aduanera y Tributaria 

(ECAT)", y que literalmente dice: .. CONVF~NIO I<:NTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS Y LA 
SECRF:TARÍA DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 
CENTROAMERICANA SOBRE LA SEDE DE LA 
ESCUELA CENTROAMERICANA ADlJANERA, Y 
TRJRUTARIA (ECAT). El Gobierno de la República de 
Honduras (en adelante denominado "El Gobierno"), por una parte y 
la Secretaría de Integración Económic.'l Centroamericana (en a de !ante 
denominada "la SIECA"), por la otra. CONSIDERANDO. Que los 
Gobiernos de las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras y Nicaragua, dentro del Sistema de la 
Integración Centroamericana (SICA) forman parte del Subsistema 
de Integración Económica, con el objeto básico de alcanzar el 
desarrollo económico y social equitativo y sostenible de los países 
centroamericanos. Que conforme el Artículo 16 del Protocolo al 
Tratado General de Integración Económica Centroamericana 
-Protocolo de Guatemala-, los Estados Parte para efectos del 
funcionamiento de la Unión Aduanera, se comprometieron a 
establece:- un Servicio Aduanero Común, que aplique 
procedimientos, sistemas administrativos y pautas uniformes. Que 
para alcanzar la uniformidad y homologación a nivel aduanero y 
tributario es necesario el funcionamiento de un ente 
especializado regional, que ofrezca a los funcionarios 
centroamericanos la posibilidad de programas de educación 
superior en dichas materias, aclividades que debe implementar 
la Escuela Centroamericana Aduanera y Tributaria -ECAT-. 
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Que para d cumplimiento de los compromisos indicados es 
conveniente fom1nlizar u11 Convenio de Sede entre el Gobierno de la 
República de Honduras y la SIECA, con el objeto de definir la 
naturaleza. las prerrogativas. inmunidades y franquicias que tendni 
la ECAT y sus funcionarios. Que en el Convenio de Financiación 
entre la Comunidad Europea y la SI ECA de mayo 2002, se 
establece que por tratarse de un proyecto de apoyo al desarrollo 
de la Unión Aduanera Centroamericana. ~l órgano encargado 
del funcionamiento y tutela de la EC AT. saía l:l SIECAy la sede 
para la m isrna se establecería en ll ond 11 ras, con forme acuerdo 
adoptado por COMERCIO. ()ue de conformidad con el Artículo 
43 del Protocolo al Tratadn ( icncml de lntcgrnc ión Económica 
Ccn troa mcricana -Pro toco k1 de G ua.tema la-, la Secretaría de 
Integración Económica Centroamericana (SIECA) es un organismo 
internacional con personalidad jurídica de derecho i nternac ion a 1, 
constituido en 1110 el órgano té en ico y administrativo del proceso 
de integración cconóm ica centroamericana, creado con el fin de 
Cl"adyuvar en la~ tareas relacionadas con la 1 ntegrac ión F.conl'>mica 
Centwanu.:ricana. Que d Gobiemo de la República como signatario 
del Tratado General de Integración Económica Centroameric;-¡na 
~·· el Pmtocolo d~ Guatemala, estima procedente, con has~; en 
dicho~ in" rumcll!O'\, acürdar las disposiciones pertinentes en lo 
que ~e refiere a prerrug:at iva~. inmunidades y franquicias de la 
Escuela Centroamericana Aduanera y Tributaria ( ECAT) corno 
parte de las entidades de la Unión Aduanera Centroamericana. 
Que el Gobierno de la República lnmbién e~tima del caso conceder 
prorrogativas e inmunidades a lo.~ funcionario-: dt: la Escuela 
Centroamericana Aduanera y l'ributari<~ (ECAT), de conformidad 
con el Derecho y práctica intcmaciunal. CONVIENEN: En 
suscribir el presente Convenio de Sede que se rcgin} por las 
disposiciones siguientes: ARTÍCliLO l. D~F'INICIONES. Para 
los efectos de este Convenio se enknderfl [)tlr· a) Pmtocolo de 
Guatemala: Protocolo al fratado General de! [ntegración 
Económica Centroamericana. suscrito e129 de octubr~ de 1993. b) 
ECAT: Escuela Centroamericana Aduanera y Tributaria. e) 
Estados Parte: los Gobiemos de la Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. d) Com·L·nio: 
C'onven io entre el Gobierno de la Rept'1b lica de Honduras y la 
Secretaria de Integración Económica Centroamericana sobre la 
Sede ele la Escuela Centroamerican<~ Aduanera y Tributaria- FCAr 
e) Bienrs: Todos los bienes de cualquier naturaleza ya sean muebles 
o inmu~;:bles, qne sean propiedad de la ECAT o que ésta pose-a o 
administre en cumplimit:nto de sus funciones y en general. todos 
lt'S i ngrcso<>, fondn~ v rccur~os q u t.: pt.:rl cnczcan a la [C AT. 
AR.TÍClJLO 2. FLJNCIONES. La Escuela Centroamericana 
Ad uancra y · rri butaria ( EC AT), es e 1 ente es pe e ial izado res pon sable 
de proporcionar a nivel regional, programas de educación superior 
en materia aduanera y tributaria. que permitan alcanzar la 
uniformidad y homologación en el func ionarn iento del ~istema 
aduanero centroamericano y en la interpretación y aplicación de !a 
normativa de la Unión Aduanera. ARTÍCULO 3. S F. DE. La Sede 
de la ECAT será en la Rep!Jblil'a t!e J-londur3s. El Gobierno 
proporcionará y facilitará el loca 1 pora ln insta lnción y a lojam ie,nto de 
las oficinas de la ECAT v las prerrogativas e inmunidades que se 
indican en este Convenio~ ARTÍCULO 4. NATURALEZA. Para 
alcanzar sus fines y objetivos, la ECAI'tendrá personalidad jurídica 
y contará con patrimonio propio, con lo cual desarrollará sus funciones 
y a e ti v idade~ a ni v t: l regional. Podrá actuar j udicia\ y extrajud icialmentt: 
y realizar todos aqudlos actos, contratos operaciones necesarias para 
cumplir con <;U finalidad dentro de 1 territorio de los Estados Parte 
del Pro1Pc()lo de Guatl!mala, respctcmdo los principios del Subsistema 
de Integración Económica, y la satisfacción del interés público. 
igualdad, libre compc!tencia y publicidad. ARTÍCULO 5. 
INMUNIDADES, RIFNES, RXENCIONES Y COMllNI-
• 

CACIONES. Para el ejercicio de las actividadc~ y d funciDnamiento 
de la ECA r. el Gobierno de Honduras concede lo siguiente: a) La 
ECAT gozará de inmunidad contra todo procedimiento judicial y 
ad mini strati Vl). a exeepc i ún de 1 os casos en que renuncie 
expresamente a esa inmunidad. Se entiende, sin embargo , que 
esa renuncia no se e,_tendcrá a la cjc!cución del fallo para lo cual 
será necesaria una nueva rcnunc ia. b) Los cd ific ios y locales 
que utilice la FCATy tl'dos su~ bienes. sdll inviolables y están exentos 
de inspección, requisición, confís~aci{m, embargo y expropiación 
o cualquier otra forma de nprehcnsión o de enajenación forLOsa. 
Los archivos de la EC ATy, en gcner<~L todos los documentos que le 
pertenecen o están en su posesión seritn inviolables y gozarán 
de inmunidad. e) Exención de todo i m puc~to o contribución d irccta, 
entendiéndose, sin embargo, que la ECAT no podrá reclamar 
exención alguna por dicho concepto que de hecho, constituya una 
remuner;Kión por servicios públicos. d) Exención de derechos de 
aduan.a y cualesquiera otros gravámenes, proh ibi<.: ión y restricciones 
que pesen sobre los artículos que importe o e:-. pt"rte parn su uso 
o fíe i al. Se entiende, sin cm bnrgo, que lns :1 rt ic ul os q uc se 
i 111 porten libres de derechos no se podrán vcmlc>r en el pai~. sino 
cnn fórml.! a las condiciones establecidas en !a leg i ~la e inn de la 
Rcpú bl ica de Honduras. e) Exención de dcrcc hns de nduan<l, 
prohihicioncs y restricciones respecto a la im portilC ión y exportación 
de sus publicaciones. f) La ECAT gozará para sus 
comunicaciones oficiales, de todas las tacilidadcs y prioridades, en 
el territorio de la Repuhl ica de Honduras. de un trato no menos f:worable 
que el otorgado a la~ Misiones Diplomáticas acreditadas en 
Honduras: de igual manera en lo que respecta a las disposiciones 
cambiarías. ARTÍCULO 6. FUNCIONARIOS. El Gobierno 
concede a los func i l"lliH i O'> i 11 te rnac ion a les de la Escuela 
Ct.:ntroamericana Aduanera ~ Tributaria las inmunidades 
exenciones y prerrogativ;-¡s que :\delante ~e establecen; para el efecto 
la ECAT hará del C11noc i m 1cnto de la S ce retaría de Relaciones 
Exteriores, periódicamente, por !o menos cada seis (6) meses, los 
nombres de las personas que presten sus servidos en dicha institución 
que tengan categoría de funcionarios internacionales para su 
aprobación. Las prerrogativas e inmunidades que contempla el presente 
Conveniu. se aplicarán a los funcionarios de In EC AT y a sus 
fa mi 1 iarc:s dc!pend ientes, así como a los técnicos que l> in formar 
parle! del persona 1 de la F.CAT, sean contrataJps pt'r ésta. Los 
f11nc ionarills y los técnicos contratados a que se refiere el párrató 
nntcrior. sea cual fuere su na e ion a 1 idad, gozarán Jen 1 ro de 1 

.La {jiiCI!ta 
DIARIO OFIClAL DE LA A E PÚBLICA DE HONDURAS 
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA 

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLJCACIONES 

DOUGLAS SHERAN 
Gerente General 

MARCO A.NTONIO RODRiGUEZ CASTILLÓ 
Coordmador y Super/1sor 

EMPRESA NACIONAL DEARTES GRÁFICAS 
E.N.A.G. 

Colonia Mlrat!ores 
Teléfono/Fax: Ger€ncia 230,4956 

Ac!l'lllt1islrlltí6n: 2~0.3026 
Ptanta: 230·8767 
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territorio del país de las siguientt:s prerrogativas e inmunidades: a) 
Inmunidad de procesos civiles, laborales y administrativos por 
cualquier acto ejecutado en cumplimiento de actividades de la 
ECAT, que será mantenida Mm después determinada su vinculación 
con la EC AT. salvo que la SfECA renuncie a la inmunidad. b) 
Libertad de tránsito en e( territorio del país, así como para cntmr 
o salir del mismo. e) ExcncÍLm de todo gravamen nacional sobre el 
valor de los pasajes nacionalc'\ o internacionales que utilicen en 
ejercicio de sus funciOI)eS, a si como para la extensión de los visados 
de entrada y c;alida del país, en el caso de extranjeros. La 
aplicaci{)n del literal (b) anterior, no podrá entrabar la aplí..:ación 
de las leyes vigentes, ni tampoco podrá exonerar de 1:~ justa 
aplicación de reglamentos cuarcntcnale~ y sanitarios. Los 
funcionarios y los técnicos contratados, que no sean de 
nacionalidad hondureña, gozarán dentr(' del territorio del país 
de las siguientes prerrogativas e inmunidades: a) lnmuniJad de 
arresto personal o detención por actos ejecutados en 
cumplimiento de actividades propias de la ECAT, salvo que la 
SIECA renuncie a tal inmunidad. h) Inmunidad de secuestro de 
"u equipaje personal u oficial. e) Exención de todo impuesto directo 
sobre sueldos. emolumentos e indemnizaciones pagadas por la 
ECAT. Exenci{•n que se extiende a los dependientes familiares, 
en caso de indemni7.acioncs que cfc..::túe la ECAT conforme a su 
normativa interna. d) Exoneración de toda restricción sobre 
inmigración y registro de extranjeros, así como de todo servicio 
nacional de carácter obligatorio. e) Las mismas facilidades 
respecto a d isposic íones c::un b iaría!l que e 1 país concede a los 
representantes diplomáticos acreditados en Honduras. f) l .as 
mismas facilidades para la repatriación y los mismos derechos a 
la protección de las autoridades hondureñas, para ellos 111 ismos, 
sus familias y personas a su cargo, de que go¿;m lo!'! miembro~ 
de la~ Misi<Jnes Diplomáticas en perind('ls de tcnsíL\n 
internacionaL La ECAT levantará la inmunidJd de cu:.tlquier 
funcionm·ít) ü técnico por actos ejecutados en ~u m pl im iento de 
actividades propias de la ECAT en caso de que a su.juicio, dicha. 
inrnun'1dad impida el curso de la justicia y siempre que pueda "er 
levantada sin perjuicio de los intereses de J¡¡ ECAT. Los 
funcionarios de la ECAI', que no sean de nacionalidad hondureña, 
a'.'\Í como los técnicos extranjeros contratados por la ECAT con 
fines especiales para prestar ~crvicios en el país, por más de dos 
(2) aíi.os-, podrán impl>rtar. dentro de lo~ seis (6) meses siguientes 
a su ingreso a I londuras. con ocasión de tomar posesión de su 
cargo por primera vez. libres de dere..:hos consulares, aduaneros 
y de otros gravámenes en um1 l' varios <:mbarques, sus muebles y 
efectos, incluso un vehículo para uso pcrSt)llal. El beneficio de 
libre importación en virtud del presente Convenio origina en su 
oportunidad el beneficio de la consiguiente libre exportación. 
La transferencia de lo& vehículos a que :;e rc1icrc d pimaro 
anterior, estará sujeta a lo que al respecto dispone la legislación 
nacioual de Honduras. Además de las prerrogativas e 
ínmun idadcs es pe~ í ficados en el presente Con ven it•. n 1 Director 
de la ECA·r: {l quí.:n haga ~us veces, que no sea de nacionalidad 
lwndurei\a. gtl7ará de exenciones, prerrogativas e inmunidades 
rt'c,,nocidas a los Jdes de Misiones Diplomáticas aL'rt:ditadas en 
Hondura"\. Al rcrSl)rtal de la Escuela Centroamericana Aduanera 
y Tributaria comprendido dentro de los beneficios a qut: se contrae 
el pre~ente Convenio, k será propordonado un carné especial o 
~~~jeta de identidad, que certifique su vinculación con la ECAT y que 
goza de todas las prerrogativas \J inmunidades reconocidas en 
este Convenio. A la ECAT le serán proporcionadas, igualmente, 
libres de cualquier impuesto, las placas de circulación que se 
conceden a los vehículos de las 111 is it"~ncs í n tcrnac ion a les, previo 
cumplimiento de los rcquisilos que- para el dccto se exijan a las 
Misiones Diplomáticas. ARTICULO 7. DISPOSICIONES 

M. D. C., 26 DF: JUNIO DEL 2009 No .. H,946 

GENERALES. Los funcionarios de la ECAT y demás miembros 
del personal no podrán ser dirigentes de agrupac i<mes poi iticas, ni 
desempeñar al mismo tiempo otros puestos públicos o privados. 
Las prerrogativas e inmunidades acordadas al personal de la 
EC A T .se con ficrcn en interés de la misma y no para beneficio 
particular de los funcionarios o empleados. Sin perjuicio del interés 
de la ECAT, la SIECA podrá renunciar expresamente a las 
prerrogativas e inmunidades acordadas, cuando la inmunidad de 
una persona favorezca la impunidad e impida la correcta 
administración de justicia. Sin perjuicio también de las prerrogativas 
e inmunidades confcrídas en el presente Convenio, el personal 
de la ECAT debe respetar las Leyes y Reglamentos de la 
República de Honduras. Los privilegios previstos en este 
Convenio no se concederán cuando el funcionario esté 
acreditado con carácter ad-honorem, :.ea. hondureño o extranjero 
residente legal en el país, excepto el de solicitar placa:. de 
circulación que se conceden a los vehícul(ls de las misione:> 
internacionales. ARTÍCULO 8. DISPOSICIONES FINALES. El 
presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que d 
Gobierno de Honduras, notifique a la S lECA que dicho Convenio 
ha sido aprobado y ratificado de conformidad con sus 
procedimiencos legales y podrá ser denunciado por cua Jqu it:ra de<: pué<; 
de recihida esa notificación. En fe de lo cual los que suscriben, 
debidamente autorizados para hacerlo, firman el presente Convenio , 
de Sede, en do~ (1) originales igualmente auténticos, en la ciudad de 
Guatemala, el día doce de diciembre de d0s mil siete. POR EL 
GOlUF:RNO DE LA REPÚBLICA lJE HONDURAS. Milton 
Jiménez Puerto, Secretario de Relaciones Exteriores. POR LA 
SECRETARÍA DE ECONÓMICA INTEGRACIÓN 
CENTROAMERICANA. Htuuldo Rodas Melgar, Secretario 
General". 11. Someter a criJlsideración del Soberano Congreso 
Nacional la presente Convenci0n para los efectos del Artículo 205 
numera130) de la Constitución de la República. COMUNÍQUESE: 
(F y S) JOSÉ MANUEL ZELA \'A ROSA LES. El Secretario de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores. (F) ÁNGFL 
EDMlJNilO ORELLANA". 

ARTÍCULO 2.- U presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diarío Oficiall.a Gat:ctí1. 

Dm:h• .:n la dudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
CentraL en el Sal¡_'m de Sesiones del Congreso Nacional, a lo~ 
diccíocht• días del mes de diciembre de dos mil ocho. 

ROBF..RTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

JOSÉ ALFREDO SAAVFJ)HA PAZ 
SECRETARIO 

GONZALO ANTONIO RIVERA 
SRCRE rARIO 

/\1 Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M. D.C., 19 de diciem brc de 2008. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE OE LA REP(JRI .ICA 

El Secretario di! Estado c::n el Despacho de Relaciones 
Exteriores. 

ÁNGEL F:DMUNllO ORELLANA 
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Ava11ce 

( Próxilna Edición ) e Suplementos 
1) ,(,·ucrdo, Lu ¡•uh!Jcacitín ,¡,.¡~·dictus pura ,-,m! raer Aft~lrimumo ( "ivil. ¡ l'rolllo tendremo.\'! 

~ j ,O..,"uplcm,•n!n Corle Su¡wcma de .hJI'/Icia 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PIWROSI/IA CIJULUTECA 

La Ccihll, At limtida Ba1Tio F.l Centro Ch olutcca, Choluteca 
barrio L¡¡ bpcranu, calle 
principal, CO''-t<ldO Oeste 
del Campo AGACH 

barrio Solare~ N ucvos, Ave. Collm, 
edificio Pina, 2a. Planra, Aptos. 

5a. calle, 6 y 7 avenida, 1 i2 cuadra arnha 
dt> h1tmaciaSIMÁN. Tel.: 550-KSIJ 

A-8 y A-9 

Tel.: ,14 J-4484 Tel : 782-0RSI 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: -----------------------------------------------------------------------
Dirección: ----------------------------------------------------------------------
Teléfono: 

Empresa: 

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Remita sus datos a: ·Empresa Nacional de Artes Gráficas 
_Precio unitario." Lps. 5.00 · 

Suscripción Lps. J,OOO.l)O anual, seis meses.Lps. 500.00 

E m presa Nacional dt Artu Grilicas 
(LN,A.G.) 

PBX: 130-3026. Colonia \1innoru Sur, Ctntro Cf•'ito C.uhnnament>tl 

) 

A ... 
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Sección B 
CRRTIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN No. 77. EL PRI.:SI DENTE CON S
TlTUCIONAI, DE LA REPllBLICA. Tegucigalpa. Distrito 
Centr:t L dice in u e ve de mayo de m iliW\ ce icntos ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Podct 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en lllS Dcspaclm~ 

de Gobernación y Justicia, con fech3 veintiuno de febrero de 
m ilnovc:cicntos ochenta y tres, por el Licenciado .IOSÚ R A I\·1ÓN 
CA Ll X HG lJ F. RO A, mayor de edad, casado, registrado con 
número O 1338 en el Colegio de Abogados de Honduras, 
hondureño y de este domicilio, actuando en su cündición de 
Apoderado Legal de la IGLESIA CRISTIANA LUTFRANA 
DE IIONDURAS, contraída a pedir que se reconozca a su 
representada como Persona Jurídica y se apruehc;n sus est:..~tutos. 

Rr:SULTA: Que el peticionario acompañó a su ~olicitud los 
documentos que exige la ky. 

RESULTA: Oue a la so 1 ic itud se le dio ~~ trám itc de ley 
correspondiente_ habiéndose rna11dado oír al Señor Procurador 
General de la R epúb\ ica, quien al devo \ver el traslado cm itió 
informe favorable. 

CONSIDERANDO: Que los estatutos di:! la IGLESIA 
CRISTIANA LUTERANA DE HONDURAS, no contrarían 
las leyes de 1 pa í ._, el orden público, la nlúra 1 y 1 as but!nas 
costumbres es procedente acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LA REPLIBLJCA. 

RE S U EL V E: 

Reconocer como Persona Juridic.a a la Iglc~i1i Cristiana 
Luterana d~ Honduras y aprobar su~ estatutos en la forma 
siguiente: 

.. ESTATUTOS DE LA IGLESIA CRISTlANA 
LUTERANA DE HONDURAS" 

TÍTULO 1 

DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO \" 
DURACIÓN 

Artículo 1.- Constitúyese la -'IGLESIA CRISTIANA 
LUTERANA DE HONDURAS", con ilimitado número de 
miembros. 

Artículo 2.- La Iglesia tendrá por objeto predicar y difundir 
e !mensaje de Jesucristo, la administración de los sacramentos, 
promover la comunión y el amor cristiano y capacitar a sus 
miembros por medio de la instrucción religiosa para el logro de 
valores e!>pirituales y personales. Para estos efectos la "Iglesia 

Cri ~~ iana 1 ,utcrana de llonduras'- acepta y reconoce tt1dos los 
libros canónicos del Antiguo y Nuevo Tc~tamento como la 
palabra inspirada por Dios. Además, acepta y reconoce todos 
tos libros confe"k'lla les de 1:~ Iglesia Luterana que !'.C encuentran 
tn cll ibro de Concordia de 1 año 15 80. como ex pos ic it'll -.crdadcra 
y gen u inn de las dnct rinas de la 13 ibl in. L~ doctrina de la" l!!,lc~ ia 
C.'ristiana Luterana dt: Honduras'', dehe ser cnsciiada. jtugtld~ 
y reglamentada. pM los libros C\)ll fe~ ion a les "igtl icntes: a) Los 
tre~ Credos Ecumé1\icos: El Apostó\ ÍC(). el N icen o y el Atanasiano; 
b) l.a Confesión de Augshurgo; e) La Apología de la Confesión 
de AugsburgL' del año 1530. Los Artícull)s de Esmalcalda. d) U 
Catecismo Mayor y menor del Doctor Martín Lutero; y e) La 
fórmula de la ('{11lCordia. 

A rt k u lo 3.- El do m ici 1 io de la 1 gh.·,ia será la e i u dad de 
Tegucigalpa. capital de la Repúbl íca de 11 onduras. y su duración 
i ndc fin ida. a contar desde 1 a fe e ha de su <111torizac ión de 
existencia legal. 

TÍTULO 11 

DE LOS MIEMBROS DE LA IGLF.SlA 

Ar1 ícu lo 4.- Podrán ~er miembros de la 1 glesia todas la:i 
personas que, aceptando los postulados contemplados el articulo 
2 de estos estntutos, maní fie.;ten interés de pcrtcncc(;:r a la 
misma y sean aceptados como miembro~. 

Articulo 5.- Los miembros de la Iglesia tienen absoluta 
igualdad t.k derechos y obligaciones. 

Artículo 6.- La calidad de miembro se adquiere. a) Por 
suscripción de 1 acta de constitución lega 1; y, b) Por ingreso a la 
Iglesia una \'CZ que ésta se encuentre legalmente constituida. 

Articulo 7.- Lo<; miembros tienen las siguientes oblig.acio11es: 
a) Servir los carg0'i para los cuales sean designados, a menos 
que aleguen una causa legítima de excu"a calificada por el 
CLmsejo Directivo; b) Cumplir oportunamente sus obligaciones 
pecuniarias con la Iglesia, en el modo y forma que señale el 
Consejo Directivo: e) Asistir a las rt!uniones a que sean 
convocados, incluyendo las actividades re] igiosas que se pongan 
en práctica. 

Artículo 8.- Los miembros tienen los siguientes derechos: 
a) Realizar con la Iglesia todas las actividades que constituyan 
!>U objeto; b) Elegir y ser elegido rara servir cargos directivo' 
de la Iglesia; y, e) Presentar cua lq11ier proyecto o proposición al 

estudio de la Asamblea General o al Consejo Directivo. 

Artículo 9.- La calidad de miembro se pierde: a) Por renuncia 

e'\critfl; b) Por fa llec im iento; e) Por exc 1 us ión basada en 

cualquiera de las sigui~ntes causale~: 1) Por faltas cometidas 
contra la moral cristiana; 2) Por causar daii.o de palabra o por 
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escrito a los intereses de la Iglesia; y, 3) Por perjudicar la 
estabilidad e integridad de la Iglesia en cualquier forma. 

TÍTULO liT 

DE LAS ASAMRLEAS GENERALES 

Artículo 10.- La Asamblea es la primera autoridad de la 
Iglesia y expresa la voluntad colectiva de sus miembros. 

Artículo 1\.- La Asamblea General se integrará por delegados 
de parroquias y/o misiones de la Iglesia. Cada parroquia y/o 
misión nombrará de entre su feligresía y por cada veinte 
feligreses \)fracción, un delegado a la Asamblea General. Los 
delegados deberán ser miembros activos de la Iglesia, de más 
de veintiún años de edad, y tener su residencia en la localidad 
en que esté situada la parroquia y/o misión que representen. 
Cuando una parroquia y/o misión sea representada por dos o 
más delegados, uno por lo menos deberá ser clérigo. 

Artículo 12.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente 
en el domicilio de la Iglesia por lo menos una vez al aiio, dentro 
de \os meses de enero a marzo, y en ella se ocupará de los 
asuntos administrativos de la Iglesia y procederá a las elecciones 
determinadas por los estatutos. 

Artículo 13.- La Asamblea General se reuntra 
extraordinariamente en cualesquier lugar de la República. para 
tratar de asuntos que no sean de los previstos en el artículo que 

antecede. 

Artículo 14.- La Asamblea Gl!neral será convocada por un 
acuerdo el Consejo Directivo y, si éste no se produjere por 
cualquier causa, por el Presidente del Consejo. 

Articulo 15.- Las resoluciones de las Asambleas Gt:nerales 
-;e tomarán por mayoría absolura de lo' delegados presentes. 

Artículo 16.- La Asamblea Genera 1 podr{l designar ejecutores 
especiales en sus acuerdos. 

Articulo 17.- La Asamblea General será presididíl pM el 
Presidente del Consejo Directivo, y a falta de él, por el que 
fuere designado por los de legados presentes. Actuará de 
Secretario el que lo sea del Consejo Directivo y, en su defecto, 
el que los delegados presentes elijan. 

Artículo 18.- Las actas de la Asamblea General se asentarán 
en un libro y deberán ser firmadas por el Pre~idente y por el 
Secretario de la Asamblea. y por los deleg.ados que concurran a 
las mismas. 

TÍTULO IV 

DEL CONSEJO DTRECTJVO 

A rlículo 19.- La dirección St1perior de la "Iglesia Cri~tiana 
Luterana de Honduras", estará a cargo de un Consejo Directivo, 

que actuará de conformidad a los estatutos y a lo~ acuerdos de 
la Asamblea General. 

Artículo 20.- El Consejo Directivo estará integrado por: Un 
Presidente. un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero. un 
Fiscal y tres Vocales. La elección de los miembros del Consejo 
se efectuará por la Asamblea General de conformidad con los 
principios bíblicos: 1 Corintios 3; 1-13; Hechos 6:3; Jueces 8: 2-
3. Las condiciones para ser Consejeros son las siguientes: 1) 
Tener más de veintiún años de edad. 2) Ser feligreses 
comulgantes; y, 3) Ser clérigo. tratándose de los cargos de 
Presidente y Vicepresidente. 

Artículo 21.- Los Consejeros duraran un año en sus 
funciones, con excepción del Presidente y Secretario que serán 
electos por un período de dos años. Podnin ser reelectos todos 
o solamente alguno o algunos de Jos Comcjeros. 

Articulo 22.- El Consejo celebrará. sus sesionc:. 
periódicamente según lo acuerde el mismo, pero a lo menos unl\ 

vez al mes, o cuando lo juzgue necesario el Presidente o lo 
pidan al menos tres de los Consejeros, y se reunirá en el domicilio 
det a Iglesia o en el lugar que designe el Presidente, en el día y 
hora que se señale en la convocatoria. 

Artículo 23.- Los acuerdos del Consejo se tomarán por 
mayoría de votos de sus miembros, y en caso de empate. decidirá 
el que lo presida. De sus deliberaciones y acuerdos, se dejará 
constancia en un libro un especial de actas, que serán firmadas 

por los Consejeros que hayan asistido a la sesión. Si alguno d~ 
los Consejeros falleciere, se negare o imposibilitare por cualqu ícr 
causa para firmar e\ acta correspondiente, el Consejero 
Secretario o quien haga sus veces dejara constancia de la 
circunstancia de impedimento al pie de la misma acta. Para la 
validez de los acuerdos adoptados, bastará que el acta esté 
firma da por la mayoría de los as istentc~ a 1 a sesión y e 1 
Canse j ero-Secretario. 

Artículo 24.- Son atribuciones y deberes del Consejo: a) La 
adm in istrac íó n su períor de las opera e iones soc í aJes y esp i rituales 
de la Iglesia, en la forma señalada por la Asamblea GeneraL b) 

Convocar a las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias: e) 
Presentar cada año a la Asamblea General de la Iglesia el 
inventario y balance. juntamente éon la memoria 

correspondiente: eh) Previa aulorizacián de la Asamblea Ge
neral rodrá comprar, hipotecar y vender bienes inmuebles: d) 

Designar y/o constituir parroquias o misiones de la Iglesia y 
dictar. Las instituciones y/o reglamentos necesarios para su 
funcionamiento: y. e) Las demás que detamine la Asamblea 
Clcneral. 

Artículo 25.- El Consejo Directívo estará investido de las 

mfts amplias facultades para la dirección, repre~entacíón de la 
Iglesia y administraciún de la misma, pudiendo en su 
consecuencia acordar y resolver tod,Js lo" asuntos sociales, con 

facultad para el otorg.amiento y revocatoria de poderes, así como 
para la eje e uc i ón de actos de enajena e iún, t ra n sacc ió n, 
compromiso, wnst itución de hipotecas, fianzas. prendas y 
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cualesquiera otros ac1ns que: por ser de riguroso dominio 
necesitan de mandato expreso de conformidad con la ley. sin 
perjuicio de las facul1ade'>, de la A.~amblca General. 

TÍTULO V 

ATR1Rl1CIONES DE LOS MIEMBROS DEL 
CONSEJO 

Ar1H.:ulo 26.- SL'n atribuciones del Presidente: a) Prl!sidir 
las sc<>ione!> de las Asambleas Generales y las del Consejt1 
Directivo; b) Formular la agenda qu~ CLlrresponda a cada sesión 
dirigir las discusiones de las Asambleas Generales y del Consejll 
Directivo; e) De e id ir con dohlc voto, en casc..nlc empate, en las 
Asambleas Generales y cn las sesiLlnes del Consejo Directivo; 
eh) Nombrar comisiones de auditoría para verificar las 
opaacioncs sociales de la Iglesia; d) Autorizar los gastos 
presupuestados; e) Firmar juntamente con el Tesorcr(l los 
cheques para re ti ro de fondos; f) Proponer n 1:::~ Asa m h ka Ge
neral e 1 plan gem:ra 1 de acti vid aJes de la 1 g lcsia, anua 1 mente; 
g) N o m bra r comisiones en defecto de 1 Consejo Directivo. en 
caso de urgencia; y. h) Las demás que le designe la Asamblea 

General. 

Artículo 2 7.- E 1 Vicepresidente <.,usti tu iril al Presidente del 
Consejo Directivo en todos los caso~ de vacante, ausencia o 
enf"c!nnedad, con las mismas facultades, deberes y obligaciones 
relacionadas en el artículo que antecede. 

Artículo 28.- Son atribueit)ne" del Secretario: a) Llevar el 
libro de actas del Consejo Directivo y de la Asamblea GeneraL 
b) Custodiar los libros. pape.les y documemos de la Asamhlca 
General y del Consejo Directivo; e) Redactar cuan1os informes 
y documentos le encargue el Consejo Directivo o la Asamblea 
General; eh) Llevar la corrcspondem; ia del Con se jo bajo la 
dirección del Presidente; d) Redactar y autorizar lac.. actas, 
acuerdos, resoluciones y comunicaciones del Consejo Directivo 
y de la Asamblea General, con el visto hueno del Presidente; y, 
e) Ordenar los trabajos preparatorios p<tra las Asambleas Ge
nera le~. 

Artículo 29.- El Secretario será sustituido en todos los casos 
de vacante, ausencia o enfermedad, con las m isrnas facultades, 
deberes y obligaciones relacionadas en el artículo que antecede, 
por el Vocal que el Consejo Directivo designe. 

Articulo 30.- Son atribuciones de 1 Tesorero: a) Ad 111 in istrar. 
bajo su responsa bi 1 idad los tándos de la 1 glcsia; b) Hacer que 
se lleve la contabilidad de la Iglesia por procedimientos de 
aceptación general; e) ~fectu.ar los pagos de la Iglesia con la 
debida autorización; eh) Presentar mensualmente un estado de 
cuentas al Consejo Directivo; d) Presentar a la Asamblea Ge
neral, anualmente, un balance o inventario general de los bienes 

sociales: e) Elaborar el presupuesto de ingresos y gastos de la 
lg.lesia, para que el Consejo Directivo lo someta a la consideración 
y aprohac ión de la A.sam b lea Genera 1: y, t) Dcpo<;itar los fondos 
de la Iglesia y a nombre de ésta, en una institución bancaria del 
país, ya sea en efectivo o en valores de liquidez inmediata, según 
lo disponga el Consejo Din:divü. 

EL 2009 31 946 

Artículo 31.- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar porque 
se cumplan estos estatutos y acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea General; b) 1 n terven ir en los arqueos y aud itorí.as 
que se pracl iq u en; e) Lxam inar las cuentas del Tesorero y rendir 
el respccti\o in forme a la Asamblea General y al Consejo 
Direcl i vo: \. eh) Ejercer la representación lega [ de la 1 gles ia en 
los asunt;>s judiciales, administrativos y Ctlntencioso
ad m in istrat i vos. 

Artículo 32.- El Fiscal será sustituido en todos los casos, de 
vacante. ausencia o enfermedad. con las mismas facultades, 
deberes y obligaciones relacionadas en el artículo que antecede, 
por e 1 Vocal que el Consejo Directivo designe. 

Artículo 33.- Corresponderá a los Vocales Consejo 11irectivo 
las generales atribuciones al propio organismo y las específicas 
que en cada caso les serán atribuidas por el propio Consejo. 

TÍTULO VI 

DEL PATRIMONIO OE LA IGLESIA 

Artículo 34.- Constituyen el patrimonio de la Iglesia: a) l.as 
con tri bu e iones ordinarias y cxtraord i nari as que acuerde la 
¡\ sam b le .a General; b) Los bienes m ueb 1 es e inmuebles que 
adquiera la 1 gles ia; e) El producto de lo~ hiene~ de la 1 glesia; 
eh) La'> t.lonaciones, herencias y legado' que adquiera la Iglesia; 
y, d) Los ingresos provenientes de membresías. 

Artículo 35.- La administración del patrimonio de la Iglesia, 
corresponde al Consejo Directivo que la ejercerá por med in de 1 

Tesorero. 

TÍTULO VIl 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 3 6.- Nómbrese a las siguien1es personas para que 
cons1iluyan d Consejo Directivo: Presiden1e Rev. Eduardo A.n
tonifl Cahrcra M.; Vicepresidente Rev. J0sé- Guillermo rlores; 
Secretario lng. Osear Guillermo Pinl·Ja; Te'>tHero Perito 
Mercantil María Galindo; Fiscal señor Concepción Velásquez; 
Vocal Primero señor Ramón García; Vocal Segundo señora 
Angelina Gudiel de flores; Vocal Tercero señora María 
RodrígucL de Cabrera. 

Artículo 3 7.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia 
al ser aprobados por el J>oder Ejecutivo. OSCAR GUILLERMO 
PINEDA, Secretario. NOTIFÍQUESE. (f) DOCTOR 
ROllERTO SUAZO CÓRDOVA . EL SECRETARIO DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 
JlJSTlC'IA (f) ABOGADO OSCAR MEJÍA ARELLANO''. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, dos de junio de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

26 J. 2009. 
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 
La infrascrita. Secretaria del Juzgado de T .etras Secciona! 

de esta ciudad. al público en general, HACE SABER: Que 
este juzgado con fecha veintinueve de abril del año dos mil 
ocho, la señora MARÍA ISA8EL LEYERON GUEVARA, a 
través de su apoderado legal Abogado VÍCTOR MANUEL 
SANTOS CHINCHILLA, presentó ante este despacho la 
solicitud de Título Supletorio de Dominio, de un lote de terreno 
consistente en quince manzanas tres cuartos de extensión su
perficial (1 SJ/4 Mzs.), ubicadas en· el lugar denominado las 
Juntas, Cabaii.as, Copán, cuyas colindancias son las siguientes: 
Al NorlL'. con Pancho Ramírez; al Sur, con propiedad de 
Tomas Mejía: al Este, con el señor Santos Mejia; y, al Oeste, 
<.:L)n propiedad del señor Ernesto Vargas, segun información 
testifical Je los señores Ramón Antonio Chacón, Nohemy 
Chacón Portillo y Nelson René Ramírez Rosa. 

La Entrada, Copán, 18 de mayo del2009. 

TELMA '!'OLANDACIIINCIIILLA 
SECRETARlA 

26 J., 27 J. y 27 A. 2009. 

MARCA DE SERVICIO 
I/ No. solicitud: 200!1-0 1 ú \51 
21 Fecha de pre~entaciów 24/03/2008 
3/ Soli<.:illltl J~ reg1~tw 'k: MARCA DE SERVICIO 
A.- TJTIIJ.AR 
4/ SPI1citante: FACTROOK, TNC. (DELAWARE CORPORATJONJ 
4.11 Domicilio: \56 \Jniv..:r~ity Avcnuc, Palo Alto, California 9410 l. 
4.2./ Organizada bajo las kyes de: U.S.A. 
8.-IU:C ISTRO E.XTRAN.JERO 
5/ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DLNOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: Ft\CEBOOK 

FACEBOOK 
7/ Clase Internacional: 35 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de productos diversos. compi \actón de servicios de directorios electrón icm 
en linea respecto a inlorrnución con naturaleza de vida colegial, interés general, 
clasificados. comunidad virtual. rc:d social, proporción de espacios publit:itari<.•~ 
dasi !icadt'~ por rcJc-, de <.:ornputaJoms globales. Servicios de promoción de produrtt'' 
y servicios e I;1~Í lkodos en co¡npur:1doras globales; promoción de productos) st>rvieios 
de tercero.< ~n int~met. servicios d~ proporción en linea de base de datos en el crun~X' 
de la vida colegial inler6 g~n~ral. t~tografias, cornerduli:t.ación., publicidad y ~~n. irios 
de promoción. prororcil)n de servicio de mercadeo y publicidad; scrvim'> de 
herramientas para prown int~muci.Jn del comercio; publicidad e informiiclón de 
servicios de thstribución a sahcr, que ofrece espacios puhlicitarios a través de la red 
mundial de computador.~>; publiei~.ad e infonnación, servicios de distribución 
proveyendo .::~pacio public1tano v\a reJ mundial de computadoras. 

D.-APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA 

USO EXCLUSIVO DE LA OI<JCJNA 
1 .o que se pone en conocimiento público pDrn dc~1o~ de ley ~·orrcspondicntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1 \ 1 ~echa de emisión: 29 de ahri 1 del ai'lo 2009 

12/ Reservas· No tiene reservas. 

Ab,lgada 1 J·:SB lA J.: NO 1·: Al ,VARADO BAR DA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

28M .• 12 y 26 1 :!009. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado Primero de Letras 
Secciona! de Copán, al público en general y para los efectos de 
ley, HACE SABER: Que JOSÉ ISMAEL GARCÍA 
DUBÓN, mayor de edad. casado, comerciante, hondureño y 
vecino de esta ciudad de Santa Rosa de Copán, ha presentado 
una solicitud de Título Supletorio de Dominio, de un inmueble 
ubicado en la aldea El Rosario jurisdicción de Santa Rosa de 
Copán, mismo que tiene una extensión superficial de DOS 
MANZANAS CON SIETE MIL TRESCIENTOS TRES 
VARAS CUADRADAS(2 MZS. 7,303 VRS. 2

) con las 
colindancias siguientes: Al NORTE, con propiedad <.le MINTA 
CARVAJAL; al SUR, con propiedad de heredero.:; de 
FLORENTINO MORALES; al ESTE, con calle de por 
medio y POMPILIO CARVAJAL TORRES y AMANDA 
CARBA.JAL REYES; y, al OESTE, herederos de 
FLORENTINO MORALES. El cual ha poseído en forma 
quieta, pacífica, tranquila e ininterrumpidamenre por má.<> de diez 
años, y en la que los testigos MINTA CARBAJAL NIÑO, 
POMPILIO CARVAJAL TORRES Y AMANDA 
CARBAJAL REYES afirmaran ser cierto. 

Santa Rosa de Copán, 1 5 de abril del 2009. 

• 

MELVI MUÑOZ VILLANUEVA 
SE::CRETAR10 

26M., 26 J. y '27 J. :2009. 

A VI SO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(SO) de la ley de la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a los interesados y para los efc:ctLlS legales 
cMrespondientes, HACE SABER: Que en fecha ocho de 
enero del dos mil nueve, interpuso demanda en ~sta iudicalura 
con orden de ingreso número 004-09, promovida por la 
Abogada Maribel Espinoza Turcios, en su condición de 
Apoderada Legal de la sociedad mercantil OLAM Honduras. 
S.A. de C.V., contra el Instituto Hondureño del Café 
(JHCAFE), contraída dec \arar no ser conforme a derecho un 
acto administrativo y en consecuencia que· se decrete su 
nulidad. 

PPRV "4". 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

26 J. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que liternlmentc dice: "RESOLUCIÓN No.352-
2009. S~CRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y .JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito CentraL veintiséis de febrero del Jos mil nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Sccrcl.arÍa de Estado en los Despachüs 
de GobemaLión y Justicia, wn fecha seis de enero de dr)s m ti 
nueve, misma que corre a Expediente No. P J-060 12009~6 por 
el Abogado GUSTAVO ARMANDO MARTÍN EZ REYES, 
en su carácter de Apoderado Legal de el MINISTERIO 
EVANGELICO PLAN DE DIOS, con domicilio en la aldea 
Carbont!ms, cíen metros al sur de la Plaza Central, en Comayagua., 
departamento de Comayagua, contraída a pedir el otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado a la oír Unidad de Servicios Legales de 
esta St!cretaría de Fstado, quienes emitieron dictamen No. U. S.L. 
34-1009 de fecha 07 de enero de 2009, pronunciándose favor
able con lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el MINISTERlO 
EVANGELICO PLAN DE DIOS, se crea como asociación 
civil, cuyas disposiciones estatutaria<; no contrarían las leyes del 
país. el orden público, b moral y las buenas costumbre~ por lo 
que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de ta República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos. por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116, t 17 y 119, de la Ley 
General de la Administración Pública; Artículos 4 y 5 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediantE! Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia., delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de JusticiaJOSÉ RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de 1irmar Resoluciones de 
Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, subdelegó en el citado 
funcionario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y 
de Naturali7ación. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ES'IADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. en uso de 
la atribut.:ión constitucional establecida en los Artículos 78, 245 
nW1leral40 de la Consú tucíón de la República 56 y 58 del Código 
Civil, 44 numeral 6) del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Compelencia del Poder Ejecutivo y 72 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al 
MINISTERIO EVANGELICO PLAN OE DIOS, con 
domicilio en h1 aldea Carboneras, cien metros al Sur de la Plaza 
Central, en Comayagua, departamento de C omny agua, y aprobar 
sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DEL MINISTERIO EVANGELICO 
"PLAN DR OJOS~' 

CAPÍTULO! 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO V 
DURACIÓN 

Artículo No. 1.- Créase LAASOCIACIÓN MINISTERIO 
EVANCÉ:LICO "PLAN DE DIOS''. como un iv1inisterio 
Interdenominacional de t..:arácter cristiano, sin fines de lucro, con 
la finalidad Je difundir y predicar el mens~~e de Jesucristo, como 
principio transfonnador del ser humano, evidenciando c::se cambio 
en el orden social y familiar, la que se regirá por los presentes 
estatutos y constituida por tiempo indefinido mientras subsistan 
sus ii.nes. 

Artículo No. 2.- LaAsociación tendrá como su domicilío, en 
la aldea de Carboneras, cien metros al Sur de la Plaza Central, 
perteneciente al Municipio de Comayagua, del departllillento de 
Coma yagua, puidiendo modificar su domicilio y estabkccr sedes, 
locales en cualquier otro lugar del pa[s si así lo amerita su 
crecimiento. 

CAPÍTlJLOII 

DE LOS FINES V OBJETIVOS 

Artículo No. 3.~ La Asociación 1endrá como fines los 
siguientes: A) Propagar y l(lmentar el evangelio en todo el país. 
8) Establecer y mantener los medios necesarios para la difusión 
del Evangelio y el fortalecimiento de la Asociación. C) Coadyuvar 
de manera oportuna con el Estado en d fortalecimiento de una 
sociedad honorable, digna, culta, fortalecida en el amor al prójimo 
y en los principios de la moral, la fe y las buenas costumbres. Las 
acciones aqui mencionadas no deben tenerse por limitativa dd 
actuar de la Asociación, si no simple enunciados de sus o~je1ivos 
básicos. para la realización de sus fines la Asociación no tomará 
en cuenta para ello su estrato social, cultural, religioso, étnico, 
político, de género, naciona1idad u otros. 

Artículo No. 4.- Los objetivos principales de la Asociación 
son entre otro~: A) Difundir entre los miembros y en la sociedad 
en general el mensaje de Jesucristo. B) Servir de apoyo humanitario 
en los casos fortuitos que implique una situación de emergencia o 
caos de ind ígcncia de la p0blación. C) Coadyuvar esfuen.os junto 
con el Estado en la realización de actividades que sus logros 
impliquen mejoramiento y bienestar social, orientando al bien 
común de la sociedad: fusionando esfuerzos con instituciones 
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gubernamentales, nacionales y del sector privado. con organismos 
internacionales de ayuda humanitaria para lograr en nH.::jon.:s 
términos los fines de esta Asociación. 

CAPÍTlJLO 111 

DE SUS MIEMBROS 

Artículo No. 5.- Esta Asociación la constituyen tre.c; tipos de 
miembros que son: Miembros Fundadores, miembros ActÍ\·os y 
Miembros Honorarios, definiendo como miembros Fundadores 
a los que inicialmente decidieron organizarse y fundar una 
As(\ciaciún Cristiana, los miembros activos son los que una vez 
org;:mizad<t ltl Aso~.:ial' ión participan en la vida de la misma, con 
voz y votl' en cuall)uÍl:r deliberación y decisión que se pueda 
tomnr a 1 interi l'r de J;,¡ Asociación y miembros Honorarios son 
aquellos que contribuyen al sostenimiento de la Asociación y 
pnrticipación en todo tipo de deliberaciones con voz pero sin 
voto. 

Ar1kulo No. 6.- Se dejará de ser miembro de la Asociación. 
A) Renuncia establecida por escrito; y B) Por expulsión hecha 
por la Asamblea General, l:Omo producto de aquellos actos que 
s~ hayan cornctido en C•Jntra de la Asociación y que lesionen de 
manera moral, espiritual o material a la Asociación. 

Artículo No. 7.- Son obligncioncs de los miembros de la 
Asociación: A) Dedicar su tiempo y trah<üo para la consecución 
de Jos fines y objetivos de esta Asociación. B) Asi~tir ü lu!'> 
reuniones de la Asociación en forma periódica. C) Desempdiar 
los cargos para los que fueren electos por la Asa m bit: a General. 
D) Cumplir con las disposiciones estatutaria~ y reghtmmtarias 
que la Asociación emita. 

Artículo No. 8.- Se prohíbe l.l los miembros de está 
Asociación: A) Hacer propag<.mda política d~ntro de la misma a 
favor de determinadas ideologías rol ítica. R) Comprometer o 
mezclar la Asociación en asuntos de cualquier índole que no sean 
dentro de los objetivos y tincs propuesll)S o motivar hechos que 
se contrapongan a las normas cristianas. C) Comprometer a la 
Asociación con hechos que constituyan delitos o faltas penadas 
por la Ley. 

Artículo No. 9.- La asociación no interferirá en el derecho de 
libertad y de Asociación de sus miembros. 

Artículo No. 10.- Son derechos de los miembros de la 
Asociación: A) Elegir y ser electos. l3) Presentar mociones y 
peticiones a las autoridades de la misma, ya sean estas de interés 
privado o colectivo y obtener pronta respuesta a la misma. C) 
E jerc i ta.r su dcrcc ho de voz y voto en las decisiones de la Asamblea 
General y Ln las de la Junta Directiva cuando formaren parte de 
dla. D) Que st: le brinde información relacionada con la situación 
de ingresos y egresos de la Asociación, cuando lo soliciten. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRC-;ANOS DE GOBIERNO 

Artículo No. 11.- Conformnn l0s órg<mos de gobierno de la 
Asociación Jos siguientes: A) La Asamblea General; y 1:3) La Junta 
Directiva 

Articulo No. 12.- La Asamblea General es la máxima 
autoridad de la asociación y sus decisiones serán de observancia 
ob 1 igatoria. 

Artículo No. 13.- La Asamblea General la conlonmm todos 
los miembros de la Asociación, debidamente registrados en los 
libros como tales pudiendo ser Ordinaria y Extraordinaria. 

Artículo No. 14.- La convocatoria a Asamblea (icneral Or
dinaria se hará mediante convocatoria y avisos emitidos por la 
Junta. Directiva con quince días de anticipación, los cuales serán 
entregados a cada uno de los miembros de la Asociación. La 
Asamblea Geneml Ordinaria se celebrará una vez nl año, el primer 
sábado del mes de enero de cada año entrante contándose con la 
asistencia de la mitad más uno de sus miembros como mínimo 
para hacer quómm y laAsamble<l Ex!raordinaria cada vez que 
fueren C(lll\'orados por la Junta Directiva contándose con la 
asistenti~ de tn:s cuartas p;u1es de los miembros de la Asamblea 
Gener..1l. 

Artículo No. 15.- Para que la Asamblea General Ordinaria 
tenga valideLsc rcquicrird. la asistencia de la mitad más uno de los 
miembros inscritos en la Asociación en primera convocatoria, y la 
Asamblea General Extraordinariamente se celebrará con las tres 
cuarta<; partes y si dicho número no se lograre en la primera 
convocatoria scr.í un día después con los mi cm bros que concurran. 

Artículo No. 16.- Son a tri hucioncs de la Asamblea General 
Ordinaria las siguientes: A) Elegir a los miembros que conformarán 
la Junta Directiva de la Asociación. D) Admitir nuevos miembros, 
sancionarlos e incentivarlos y otros. C) Autorizar la inversión de 
Jos fondos de la Asociación de acuerdo con los Jines )' objctiVllS 
de la misma. D) Recibir el informe general de las diferentes 
actividades realizadas por los comités nombmdos nl efecto por 
parte de ]aJunta Directiva de la Asociación. E) Aprobar o reprobar 
los informes tanto el que deberá rendir la Junta DirectiYa cumu el 
de cada uno de sus miembros relacionados con la actividad, du
rante el período para el que fuere electo. F) Aprobar los planes y 
proyectos que la Asociación se proponga ejecutar. G) Pedir cuenta 
a \aJunta Directiva. H) Aprobare\ presupuesto anua.l y proyectos 
presentados por la Junta Directiva. l) Las demás que le 
corresponda como autoridad máxima de laAsociación. 

Artículo N o. 17.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extmordinaria las siguientes: A) Resolver los puntos llevados a 
es!.! Asamblea y tomar las decisiones que la Asamblea General 
Ordinaria no !ugró tomar para resolver o decidir. B)Aprobar las 
reformas, enmiendas o modificaciones de los presentes estatutos. 
C)A,:orJar la disolución y liquidación de la Asociación. D) Otras. 

Artículo No. 1 R.- Las decisiones en la Asamblea General 
Ordinaria 'lC tomarán por mayoría simple, es decir por la mitad 
más uno de los votos de los asistentes. Y en la Asamblea General 
Extraordinaria será de:\ voto favorable de las (2/3) partes de los 
asistentes. 

Artículo No. 19.- La Asociación será dirigida por la Junta 
Directiva de la misma que estará integrada por: un(a) 
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Presidente( a), un( a) VicL-prcsid~.:ntc(a), un( a) S~cr~t.u·io(a). un( a) 
Tesorero( a), Hn(a) Fiscal y Cinco \'(leales. 

Articulo No. 20.- La Junta Directiva es Ll órgano ejl'cutivo 
de la Aso(;iaáón y será decta el primer súb,tdo del mes de enero 
de cada año que corresponda por la Asamblea General Ordinaria 
y tom[lróll posesión cJ primer día ue! rl\CS de febrero de cada afio 
que sea procedente. 

Artículo No. 21.- LliS miembros de b .!unta Direcli\·a de b 
Asociación una vez electo tomarán poscsiún dt: sus cargos en la 
fecha anteriormente dicha y Jurarán en sus funci(lncs dos años 
quienes podrán ser reelectos por un período más. previa 
aprobación de la Asamblea Gener¡-¡l Ordínaria.l,a dcc~ión de la 
Junw Directiva se hará por mayoría simple. Es decir la mitad mús 
uno de los votos de los micmbms que asist3n a dicha Asamble:.J, 
siempre y cuando haya quórum. 1 ,aJunta Directiva sesionará las 
veces que Jo estime necesario y conveniente y sus dl'C isiones se 
tomarán con el voto tiworab[e d~ la mitad más uno de sus 
miemhrüs. 

At1ículll No. 22.- Son atribuciones de la Junta 1 )irectiva de la 
Asociación: A) Promover la incorporación de nuevos miembros 
proponiéndolos a la consideración de la Asamblea General. R) 
ElalXJrar el informe dt' las actividades rl·ali:zadas por la Asociación. 
C) Tratar k1s asuntos internos propios de la Asociación y los que 
le sean sometidos a su conocimiento por la Asambka General D) 
Formular d presupuesto anual y los proyectos a rcaliz.1.r, para ser 
sometidos a su autori7.ación por la Asamblea General Ordinaria. 
E) Dictar las pautas contables y finam:icras necesarias para la 
realizaciún de: auditorías y Cl1ntrol de los fondos de !a Asociación; 
y, F) 1 ,as demás que le correspondan de acuerdo n estos estatutos. 

A1ií culo N o. 2 J.- La Junta Di rccti va quedará facultada pam 
elegir entre los miembros de la Asociación. consejeros de acuerdu 
con la cxpans ión de 1 trab<~jo y de las necesídJd~s de la Asociación. 

Artículo No. 24.- Son atribuciones del Presidente: A) Presidir 
las sesiones Ordinarias y Extraordinarias. tanto de la Asamblea 
General como de la Junta Directiva de la Asociación. H)Autorizar 
con su tirma los libros de registros de Secretaría. Tesorería y 
cualquier otro que sea necesario. C) Firmar las aL:tas respectivas 
jWlto con el Secretario. D) ReprescntarJegahnente a la Asociación. 
e) En caso de empate usar su voto de calidad tanto en la As~unblea 
General como en b Juma Directiva. t) Presentar anualmente el 
informe de sus actividades. g) Finnar las credenciales y toda 
conespondencia oficial de la Asociación. H) Firmar junto al 
Tesorero todil erogación; e, 1) Las demás que k correspondan 
Lt..mfonnc a estos estatutos. 

Artículo No. 25.- Son atribuciones del Vicepresidente: A 1 
Sustituir al Presidente en ca.'io de ausencia. B) Cumplir cualquier 
función que la Asamblea General designe. 

Artículo No. 26. ~ Son atribuciones dr 1 Secretario: A) RL'dac t:rr 
las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva de la Asociación. B) Convocar a las se~iones respectivas 
con la debida antelación. C) Llevar los correspondientes libros de 

actas, a(;ut:rdo~. registros y dcmús que licnen relación con el 
trabajo Je la Asoeiación. D) Conservar en su poder toda la 
corn:srondencia. E) Firmar las actasjun\n con el Presidente y 
ext~mkr certificaciones; y. n T .as demás que k CLitTesponda de 
acuerdo con su cargo. 

Artículo No. 27.- Son atribuciones del Tesorero: A 1 Llevar 
los libros dl! i ngrcso y rgn.:sos de la Asocinción. H) Conserv:.~r en 
su poder toda la documL·ntación que sirva de sopotic a la 
eontahilidad que se lleve al ck<..:to como ser, comprobantes de 
u.ja, facturas v recibos. C) Firmar i unto con el Pres.identc toda . . . 
crL1gación monet::1rio. 1 )) l.as dL:mús que le asignen de acuerdo a 
sn cargo. 

Articulo N o. 28.- Son a tri huci ones dd Fiscal: A) Velar por el 
buen manejo J.c las propiedades de [a Asociación. B) Vel:rr porque 
se (;Limpian los estamtos, las resoluciones y acuerdos de la 
Asamblea General y Je la Junta Dircctivn. C) Firmar las órdenes 
de pago para retirar fondos con el Presidente y Tcsorcw di:! 1a 
Asociación. ll) Las dcm~ís que [e asignen de acuerdo a su cargo. 

Artículo No. 29.- S< m atribuci()]1es de los Vocales: A) Sustituir 
por su orden a cuíllqui~..·r miembw d~ la Junta Directiva en caso 
de :msencia. B) Otras que se le asignen. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

:\rtkulo No. 30.- Constituirá el patrimonio de b.Asociación 
los bienes muebks e ínmuehlcs que la Asociación perciba a 
t:ualquier título legal y las contrihucioncs voluntarias de sus 
miembros, armbadas en Asamblea General. 

Artículo No. 31.- Para la compra de inmuebles de la 
Asoc inci ón, así como para wnstítuir gravámenes sohre lo mismo 
se necesitará el voto de los dos tercios de laAsnmblea General 
Extraordinaria. Cualquier contravención a lo dispuesto en este 
artículo hará nula de pleno derecho la transacción rcali?.ada, 
excepto en casos especiales si se justifica debidamente b 
transacción. 

CAPÍTllLO VI 

UE LADISOLUCIÓNYLJQlJIDACIÓN DE LA 
ASOCIACIÓN 

Artículo No. 32.- Son causas de disoluci&n de esta 
Asociación; A) La imposibilidad de realizar sus fines. B) Por 
apanarse de los fines par-.1 lo cual se constituyó. C) Por sentencia 
judicial. D) Por resolución del Poder Ejecutivo. El Cualquier otra 
calificada por la ley. 

Artículo No. 33.- La disolución de <::sta Asociación sólo podrá 
acord a r.sc mcdianlt: aprobación l!n A sam bl ea (i eneral 
Extraordinaria por los dos tercios de los votos de los miembms 
que <.:on f onnan la Asociación. 

Artículo No. 34.- En caso de acordarse la liquidación y 
d1solución de laAsoc1ación, la mismaAsamblca General que haya 
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aprobado tal determinación inlebrr.trá una Comisión Liquidadora, 
la cual pasará a tener los poderes necesarios de administración y 
pago mientras Jure la liquidación. 

Artículo No. 35.- La comisión liquidadora preparará un 
informe final para laAsamblea General, el que estará a disposición 
de cualquier miembro de la Asociación por un periodo de treinta 
dias en la Secretaría de la misma, para que pueda ser examinado 
y en su caso hecha las observaciones u objeciones que se crean 
pertinentes. 

Artículo No. 36.- Pasado el término seilalado anterionnente 
sin que se presentaren observaciones u o~jeciones ~e publicará 
en un periódico de circulación nacional, un extracto del resultante 
de dicha liquidación, procediendo al pago de las obligaciones 
contraídas por la Asociación con terceros y en caso de quedar 
bienes o patrimonio después de liquidada la Asociación, estos se 
pasarán a otra organización con fines similares señalada por la 
Asamblea General. Si hubieren observaciones u objeciones, la 
Comisión Liquidadora tendr:í un plazo de quince días para 
presentar un infonnc explicativo a las mismas. 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo No. 37.- La Asamblea General queda facultada para 
emitir su reglmnento interno a través de la Jtmta Directiva. 

Artículo No. 38.- La Junta Provisional actual inici:u:i su 
periodo de: f une iones al ser aprobados estos estatutos por el Poder 
Ejecutivo. 

Artículo No. 39.- E~ta Asociación se compromete a cumplir 
las leyes de la República y a no inducir su incumplimiento. 

SEGUNDO: El MINISTERIO l<:\'ANCIÜ,ICO PLAN 
DE DIOS, presentará anualmente ante: la Secretaría de Estado 
en los Despachos dr Oobemación y Justicia, los estados 
financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio ac
tual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo heJ"CllLia_.:;, legados y donaciones a través de tm sistema 
contable legal izado. Las herencias, legados y donaciones 
provenientes dd extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica 
imperante en d paí:., aplicable según sea el caso, a tmvé~ de los 
Órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia de 
los mismos. 

TERC~RO: El MINISTERIO EVANGÉLICO PLAN 
DE DIOS, se inscribid en la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia. indicando nombre 
completo, dirección exacta. así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposicionc~ que dentro su marco jurídico le 

corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del respectivo 
ótgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: El MINISTERIO EVANGÉLICO PLAN DE 
DIOS, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contra! ores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación del MINISTERIO 
EVANGÉLICO PLAN DE DTOS, se hará de conformidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasnrá a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 
Honduras. que reúna objetivos similares o una de bene1ícencia. 
Dicho lrámite se hara bajo la supervisión de esta Secretaria de 
Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, pub! icado5 en el Diario 
Oficial LA GACETA, con ills limitflciones ~stablecidas en la 
Constitución de la República y las Leyes: sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

sf:PTIMO: I .a pres~nte resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confonnidad 
con el Articulo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Jnsm1ir a la Secretaría General para que de oficio 
proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registn_1 y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.) para que emita 
la correspondiente inscripción. 

NOVENO: Previo a extender la certificación de la presente 
rcsl1lución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) confClrmc al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que wntiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQLIESE. 
(f) .JOSÉ RICARDO LARA WATSON, SUB
SECRETARIO DE ESTADO EN EL RAMO DE 
JliSTICIA. (f) MARIO HENRÍQUEZ CHINCIIILLA, 
SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a l0s veintiocho días del mes de abril de dos mil nueve. 

MARIO IIENRÍQU[Z CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAl, 

26 J. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

El infra~crito, Secretario Gc.:neral de la Secretaría de E.-,tndo 
en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA. La 
Resolución que literalmente dice: "RF:SOLUCIÓN No. 758-
2009. SECRETARÍA DE ESTAI>O EN LOS I>ESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN V JlJSTICIA. Tegucigalpa, municipio 
del Distrito Centr:.Jl, cuatro de mayo del dos mi 1 nueve. 

VISTA: Para resolver In solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo por medio de la Secretaría de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha tres de febrero del do~ mil 
nueve, misma que corre a expediente administrativo No. PJ-
0)022009-20 1, por b. T .iccnciada G LEN l)A CARIN A RIVAS 
PANIA(;lJA, en su condición de Apoderada Legal de la 
Asociación denominada MINISTERIO INTERNACIONAL 
FRUTO DK DIOS, con domicilio en la colonia lJnivcrsidad, 22 
calle, entre 11 y 12 avenida Noroeste, casa número 182, de la 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés. contraída a 
peJir el otorgmnicnto de la Personalidad Juríuica y aprobación 
de sus cstarutos. 

RF:SlJLTA: Que el peticionario a¡:ompañó a su solicitud los 
documentos corrcspo nd ientes. · 

.~ESULTA: Que a la ~olicitud se le dio el trámite de ley 
hab1endosc mandado oír a la Unidad de Servicios 1 ,egales de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió el DICTAMEN No. 
U. S. L. 1179-2009, de fecha 22 de abril de 200Cl, pronunciándose 
lavorablemcntc porque se conceda lo solicitado. 

CONSIDERAN DO: Que tratándose de las organizaciones 
religiosas que se han constituido en d país en ejercicio de los 
derechos de asociación y de libertad rd igiosa establecidas en los 
Artículos 77 y n de la Constitución de la República, son las 
organi7aciones idóneas por medio de la'i cuales {a persona hwmma 
pueda ejercitar la libertad de culto. En consecuencia, es razonable 
y necesario, que el Estado reconozca la existencia de las 
asociaciones religiosas, como organizaciones naturales propias 
de las sociedades humanas. 

CONSIDERANDO: Que la denominada Asociación 
MINISTERIO INTERNACIONAL FRUTO 0[ DIOS, se 
crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuya-; disposicionc::; 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenas costumbres por lo que es procedente acceder 
a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de techa veintiocho 
de enero del ano dos mil dos, pr'r el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justióa, competencia 
c::specífica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 116. 117 y 119, de la Ley 
General de la Administración Pública; Artículos 4 y 5 de la Ley 
de Proccd i miento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 

l.~stado en los Despachos de Gobernación y J ust(cia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia .. JOSÉ 
RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar 
Rcsoluámcs de Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, 
subdelegó el el citado funcionario la firm:.t de Resoluciones de 
Personalidad Juríllica v de Naturalización . . 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernaci(ln y Justicia, t•n aplicación de los Artículos 77, 78 y 

245 numcm140) de la Constitución de la República~ 56 y 58 d~l 
Código Civil; 116 y 120 d~.: la Ley General de la Administración 
Pública, 44 número 6) dd Decreto PCM-008-97 contentivo del 
Reglamento de Organi7ación .. Funcionamiento y Compdencia del 
Pnder Ejecutivo; lD y &4 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

RE S ll EL V E: 

PRIMERO: Conceder Personalidad JLrrídica a la Asociación 
denominada MINISTERIO INTERNACIONAL FRUTO 
DE DIOS, con domicilio en la colonia Universidad, 22 calle, 
entre 11 y 12 avenida Noroeste, casa número 182, de la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de Cortés, y aprobar sus 
estatutos en la fom1a siguiente: 

.. ESTATUTOS DEL MINISTERIO INTERNACIONAL 
FRUTO DE DIOS" 

CAPÍTULOI 

CREACIÓN, DENOMINACIÓN, OOMICI LIO Y 
DURACIÓN . 

Artículo 1.- Constitúyas~ la Asociación denominada 
"MINISTERlO INTERNACIONAL FRliTO DE DIOS" 
como una Asociación religiosa sin fines de lucm, con la finalidad 
de predicar el Evangelio del Reino de nuestro señor Jesucristo, 
evangelizando en su nombre para la conversión de la vida de las 
personas, en particular de sus miembros y de la sociedad en 
general, la que se regirá por los presentes estatutos, constituido 
por tiempo indefinido mi entra e:; subsistan sus fi ncs. 

Artículo 2.- La Asociación se conocerá como 
"MINISTERIO INTERNACIONAL FRUTO DE DIOS". 

Artículo 3.· La Asociación denominada "MINISTERIO 
INTERNACIONAL FRUTO DE DIOS", tendrá como su 
domicilio principal en la colonia Universidad, 22 calle entre 11 y 
12 avc::nida Noroeste, casa número 182, de la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés, y podrá establecer sedes 
locales en cualquier otro 1 ugar del país y fuera de 1 a República de 
Hondurac:;. 

CAPÍTULO JI 

DE LOS FINES Y OBJETIVOS 

Artículo4.- El Ministerio tendn1 como finalidad primordial la 
difusión de mensaje cristiano a través de la Biblia a lodos sus 
miembros y a la sociedad en general. 
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Artículo 5.- l.os objetivos principales de este Ministerio son, 
entre otros: a) Apoyar la predicación de la evangelización del 
mundo a través de mensajes públicos, conferencias, seminarios y 
retiros. b) Mantenerse a la disposición de las autoridades públicas 
en caso de acciones de auxilio humano y en caso de desastres 
naturales; y. e) Todas aquellas actividades encaminadas a buscar 
e! bienestar espiritual de todos sus miembros en partimlary de In 
sociedad en general. 

CAPÍTVLO 111 

DE SlJS MIEJ\lRROS 

Artículo 6.- DR LOS MIEMBROS DEL MINISTERIO: 
a) Son miembros del Ministerio los Fundadores nsí como todas 
aquellas personas cuya solicitud de ingreso haya sido aceptada 
por In .!unta Directiva siempre que se cumpla con los requisitos 
establecidos en las presentes bases contitutivas. reglamentos y 
otras di sposic i oncs aprobadas por la A~m1 blca G em:raL b) Podrán 
formar parte del Ministerio todas las personas que deseen ser 
parte del Ministerio. las cuales deberán acoger sus fines, tener 
vocación de servicio, estar dispuestos a woperar con su tiempo 
en la consecución de los fine.'\ de este Ministerio, y finalmente 
comprometerse en el servicio cristiano para la población en 
generaL 

Artit:ulo 7.- LOS MIEMRROS SERÁN: a) Fundadores, 
quienes firmaron e 1 Acta Constituiiva. b) Miembro Activo, los 
que se asocien a la organización a partir de su constitución legal. 
e) Miembros Honorarios: Aquellos qu~ de una u otra manera su 
participación tenga una incidencia directa en la vida instituciPnal 
de la organización. d) Miembros Inactivos: Aquellos que hayan 
abandonado la organización o que durante un periodo Lie un año 
no se presenten a las actividades y Asambleas de la organización. 

Artículo &.- SON ORLICACIONES DE LOS 
MJF.MBROS DEL MINISTERJO: a) Comprometerse en el 
cumplimiento de su ohjetivü y los fines dcll\linisterio. b) Contrihuir 
a suplir las necesidades económkas del Ministerio mediante las 
contribuciones voluntarias aprobadas en Asambh:a General 
Extraordinaria.~) Asistir a !:1s reuniones del Ministerio, en fom1a 
periódica. d) Desempeiiar los cargos dirceti vos para los que fueren 
electos por In Asamblea General Ordinaria; y. e) Cumplir con l<1s 
disposiciones estatutarias del ivfinistcrio. 

Artículo 9.- Son dcr~chos de los miembros: a) Elegir y ser 
electo pam cargos directivos. b) Presentar peticiones a la Junta 
Directiva. e) Otros. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 10.- Conforman los órganos d~ gobierno del 
Ministerio los siguientes: a) La Asamblea General; y, b) La Junta 
Directiva. La Asamblea General podrá ser Ordinaria o 
Extraordinaria. según sean los astmtos que se traten en la misma. 

Articulo 11.- La Asamblea General es la máxima autoridad 
del Ministerio y sus decisione'> serán de observancia obligatorb. 

Artículo 12.- La Asamblea General la conforman todos los 
miemhros del Ministerio, debidamente registrados en los libros 
como toles. 

Artículo 13.- l.a convocatoria a Asamblea General se hará 
mediante cartas emitidas por la Junta Directiva con quince días 
de anticipación, los cuales serán entregados a cada uno de los 
miembros del Ministerio. la Asamblea General Ordinaria se 
celebrará el primer domingo del mes de enero de cada año, y la 
Asamblea General Extraordinaria cada ve7 que la Junta O irecti va 
lo estime conveniente. 

Artículo 14.- Para que:: una Asamblea General Ordinaria tenga 
validez se requerirñ la asistencia de la mitad más uno dé los 
miembros activos i.nscri tos de 1 Ministerio en primera convocatoria 
y si en la fecha y horta señalada de la convocatoria no se hubiere 
reunido el quórum establecido, la sesión se celcbrarú validamente 
una hora despues con lus rnicmbrosnctivüs presentes. El quórum 
requerido para establel.:cr la Asamblea General Extraordinaria será 
de dos terceras partes de los miembros inscrito<; como tal. 

Arlículo 15.- Las diversas sede~ locales podrán elegir sus 
autoridades locales y de igual forma elegir sus representantes a la 
Asamblea General en una proporción de un representante por 
cada cincuenta micmhros inscritos en ellibm de registro de 
miembros que se lleve a[ efecto. 

ArtÍl:u!o 16.- Son atribuciones de la Asllmb[ea General Or
dinaria las siguientes: a) Elegir a los miembros que con l(mnarán ln 
Junta Directiva del Ministerio. b) Admitir nuevos miembros y 
sancionarlos. e )Autorizar la inversión de Jos fondos del Ministerio 
de acuerdo con los t)ncs y objeti•·os de la misma. d) Recihir el 
informe general de las diferentes actividade~ realizadas por los 
comités nombrados al efecto por parte de la Junta Din.:c.:tiva del 
l\.linisterio. e) Aprobar o reprobar los in !(mnes tanto el que deberá 
rendir la Junta Directivn CLmlO el de caJa uno de sus miembros 
rclacionadt \S Cüll la actividad, chmmtc el período para el que fueren 
~ lectos. 1) Las dcmá.-i que le conesp( m dan como :1utorídad máxima 
del Ministerio. 

Artículo l7.- Son atríhudones de la Asamblea General 
extraordinaria; a) Rcfonnar o enmendar los presentes estatutos. 
b) Acordar la disolución y liquidación del Ministerio. e) Pedir 
cuenta a la Junta Directiva sobre su gestión o revocación dé la 
misma; y, d) Cualquier otra causa calificada por la Asamhlea 
(len eral. 

Artículo 18.- Las decisiones en la Asamblea General Ordi
naria se tomarán por mayoría simple, es decir por la mitad más 
uno de los votos de los asistcnt~s y en la Asamblea General 
Extr~wrdinaria se tomarán por mayoría calificada, es d~ci r por 
dos tercios de votos de Jos asistentes. 

Artículo 19.- El Ministerio será dirigido por la Junta Directiva 
del mismo, la que estará integrada por: a) Un Presidt.~nte. b) Un 
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Vicepresidente. e) Un Se,rdario. d) lJn Tesorero.~) Un FiscaL y 
f) Un VorLIL 

Artículo 20.- La JLmta Directiva será electa el priml'r domingo 
del ml:!s de enero de cada af'ío que corresponda por lll Asamblea 
General Ordinaria y toman) posesión el m.i.smo di a de su elec<.:ión. 

Artículo 21.-l.os miembros de la Junta DircctivaddMinisterio 
una ve¿ dectos tomarán posesión úe sus cargos y durar[m en sus 
funciones dos años, quienes podrán ser reelectos sólo por un 
periodo más. previa aprob¡-,ción de la Asamblea General Ordi
naria. La Junta Directiva sesionará las veces que lo estime 
necesario y conveniente. 

Artículo 22.- SON ATKIHUCIONES DE LA JlJNTA 
DIRECTIVA DEL MINISTERIO: a) Promüver la 
incorporación de nuevos miembros, sometiéndolos a la 
consideración de la Asamblea General. b) Elaborar el informl' 
general. e) Tratar los asunto~ internos propio~ del Ministerio y los 
que le sean sometidos a su conocimiento por la Asamblea 
General. d) Dictar las pautas contables y financieras nect:sarías 
pam la realización de auditorías y contwl de Jos fondos del 
Ministerio. e) Las demás que le correspondan de acuerdo con 
estos estatutos. 

Artículo 23.- 1 ,a Junta Directiva qu!:!dará facultada para elegir 
entre los miembros del Ministerio consejeros de acuerdo con la 
expansión de ]trabajo de la ITtisma. 

Artículo 24.- SON ATRIRlíCIONES DEL PRESI
DENTE: a) Presidir lnc; <;~sioncs Ordinarias y Extraordinarias, 
tanto de la Asamblea General como de la Junta Directivn d~l 
Ministerio. b) Autorizar con su tirma los 1 ibros de Secretaría, 
'1 eso re ría, de Registro y cualquier otro que ~necesario. e) Finnar 
las actas respectivas junto con el Secretario. d) Representar 
legalmente al Ministerio. e) Previa autorización de la Asamh!ca 
General Extraordinaria, rodrá vender, grJvar, hipotecar, 
comprometer algún bien, con la t:omparecencia del Fiscal del 
M in istcrio y mediante documento público. t) En caso de empate 
haró uso del vot0 de calidad tanto en la Asamblea General como 
en la Junta Dircdiva. g) Dist:ulir la elaboración del prognuna de 
trabajo de prioridad durante cada nño. h) Finnar las credenciales 
y toda correspondencia oii.cial del Ministerio; c. i) Las demás que 
le corre..,;pondan conforme a estos estatutc,s. 

Artículo ~5.- SON ATRIRllCIONRS DEL VlCEPRE
SIIlF.NTE: 1 .as mismas del Presidente cuando en detecto de 
este tenga que ejercer sus funciones. 

Artículo 26.- SON ATRIRUCIONES DEL SECRE
TARIO: a) Redactar las actas de l:ls sc~ioncs de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva del Ministerio. h) Con\'OCltr a las 
sesiones respectivas wn la antelación Jebida. e) Llevar !os 
correspondientes libros de actas. acuerdos, registros y demns 
ljUC tienen relaci0n con el trabajn del Ministerio. d) Conservar en 
su poder toda la doCim\Cntación legal, como ser escrituras pt."r hl ica<; 
y documt:'ntos generales del Ministerio. e) Finnar las actas junto 
con el President~ y extender ceriificaciones; y, t) 1 .as demás qut' 
k correspondan de acuerdo a su cargo. 

Artículo 27.- SON ATRIBUCIONES DEL TESORERO: 
a) Llevar los libros de ingresos y egreso~ del Ministerio. h) 
Conservar en su poder toda la docwnentación que sir'.·a de soporte 
a la contabilidad que se lleve al efecto como ser, comprobantes 
de e<~ a, facturas y recibos; y, e) Las demás atribuciones inherentes 
al cargo y que le concedan estos estatutos. 

Artículo 28.- SON ATRIBUCIONF.S DEL FISCAL: a) 
Velar por el buen manejo de las propiedades del Ministerio. h) 
Velar porque se cwnphm los estatutos, las resoluciones y acuerdos 
de la Asamblea General y de !aJunta Directiva. e) Las demás que 
se le asignen de acuerdo a su cargo. 

Artículo 29.- SON ATRIBUClONES D[L VOCAL: a) 
Asistir a las sesiones para las que fuere convocado; y, b) Sustituir 
por su orden a cualquier miembro de la Junta Di re e ti va en caso 
de ausencia. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO DEL MINISTERIO 

Artículo 30.- Constituirá el patrimonio del Ministerio: a) T .os 
bienes muebles e irunuebtes que el Ministerio ¡xrciba a cuak¡uier 
título legal y las contribuciones voluntaria~ de sus miembros 
aprobados en Asamblea GenerJ.l Extraordinaria. h) llESTINO 
UEL PATRIJ\lONIO: El patrimonio del Ministerio y los bienes 
paniculares que lo constituyen se dcst i narán ex e 1 u si v amente a la 
consecución de sus objetivos, quedando prohibido distribuir en
tre sus miembros utilidades, dividendos, excedentes o cualquien 
otro tipo de ganancias. e) BIENES DEL MINISTERIO. 
Ning(m miembro dd Ministerio podrá alegar derechos sobre los 
bienes de esta aunque deje de pertenecer a ella o a la mi~ma se 
disoclva: d) BIENES REMANENTES: La Asamblea General 
Extraordinnria deberá aprobar la entidad J la L!Ue debedn 
trasladarse los hicnes Remanentes, la que debe-rá tener fines 
similare.<. a la entidad que se liquida. 

Artículo 31.- Para la vent..1. de inmuebles del Ministerio, nsi 
como para constituir gravámenes sobre los mismos se necesitará 
el voto de los Jos tercios de la Asamblea General Extraordinaria. 
Cualquier contravención a lo dispuésto en este Articulo harú nula 
de pleno derecho la transacción realizada. 

CAPÍTULO VI 

DE LA I>ISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DEL MINISTRO 

Artículo 32.- Son causas de disolución de este Ministerio: a) 
La imposibilidnd de real inr sus finl·s. b) Por apartarse> de los 
fines para la cual se constituyó. e) Por semc>nciajudicial. d) Por 
resolución dd Poder Fjecutivo. e) Acuerdo dc la Asarnblea Gen
eral Extraordinaria. · 

Artículo 33.- La disolución Je cstL' Ministerio sólo pl1drá 
acord a rsc mediante a probación en A -;a m b 1 ca ( i encra 1 
Extraordinaria por mayoria :1bst1luta, es decir por dos tercios de 
los votos de lo~ asistentes a dicha Asamblea. 

Artículo 34.- En caso de acordarse la disolución y liquidación 
del Ministerio. la misma Asamnlea Geneml qu~ haya aprobado 
tal detern1inacion integrará una Comisión Liquidadora, la que 
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pasará a tener los poderes necesarios de administración y pago 
mientras dw~ la liquidación, d~jando sin lugar asimismo los poderes 
de \aJunta Directiva y la que preparará un informe final para la 
Asamblea GeneraL d que estará a disposición de cualquier 
miemhro del Ministerio por un periodo de treinta días en la 
Secretaría de la misma, para que pueda ser examinado y en ~u 
caso hechl:ls 1 as observaciones u ob j e~.: iones que crea pertinentes; 
si pasado el ténnino señalado anteriom1ente sin que se presentaren 
observaciones ni objeciones se publicará en un periódico de 
circulación nacional, un extracto del resuiL.1ntc de dicha liquidación, 
y en caso de quedar bienes o pntrimonio después de liquidada, y 
cumplidas las obligaciones contraídas con ten:eros se pasará a 
otra organización con fines similares o benéfica señalada por la 
Asamblea General. Si hu hieren observaciones u objeciones la 
Comisión Liquidadora tendrá plazo de quince días para presentar 
un informe explicativo o que desvirtúe las mismas. 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIONES GENERALES 

Anícuto 35_- En caso de disolución deherán realizar la 
liquidación correspondiente y de lo que resulte se pagl:lrán las 
deudas que tuviere, y el excedente pasará a fonnar parte de otra 
organización que persiga fines similares. 

Artículo 36.- La Asamhlt.·a General queda facultada para 
emitir su regbmento interno a través de la Junta Directiva. 

Arlículo 3 7.- La Junta Provisional actual iniciará su período 
de funciones al ser aprobados estos estatutos por el Poder 
Ejecutivo, si es rati ti cada enAs.:unblea Gene m] Ordinaria o asumiú 
laque se elija en propiedad, tma vez aprobados estos estatutos. 

Artículo 38.- Las reuniones religiosas al aire libre estarán 
sujetas a permiso previo de la institución estatal correspondiente 
con el fin de mantener el orden público. 

Artículo 39.- El Ministerio no interferirá en el derecho de 
1 ibct1ad de asociación de sus mi ~mbros. 

Artículo 40.- Este Ministerio se compromete a cumplir las 
leyes de !a República y a no inducir su im:umplimíento. 

SEGUNDO: La Asociación denominada Ml NISTERIO 
INTERNACIONAL FRUTO DE DIOS, presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos Jc: 
Gobernación v Justicia, los estados financieros auditados que 
reflejen los ingresos. egresos y todo movimiento económico y 
contable, indic<tnJu su patrimonio actual, as1 como las 
moJiticacíoncs y variaciones del mism11. incluyendo herem:ias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legali?.ado. 
Lt<:; herencias, kgados y donaciones proveniente~ dd extranjero, 
se -:;u jetarán a la nonnativa jurídica imperdllte en el país, ap\ic::.~hle 
scgtin sea d caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para vcrilicar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: 1 ,a Asociación denominada MINISTERIO 
INTERNACIONAL FRUTO DE OIOS, se inscribirá en la. 

Sec.:retaría de Estado en los Despachos di! (io bernaci ón y Justicia, 
indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Dtrectiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su 
marco jurídico le corresponden a esta Secretaría de Estado, a 
travé~ del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento 
de los objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La Asociación denominada MINISTERIO 
INTERNACIONAL FRUTO DE DIOS, se somete a las 
disposiciones legales y politicas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás 
ente'\ contralorcs del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administmción, 
quedando obligada. ademfls a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 
orgunismos con loe; que se relacionen en el ejercicio de sus 
o~jctivos y fines par.a lo cual fue autorizada. 

QUINTO: la disolución y liquidación de la Asociación 
denominada MINlSTERIO INTERNACIONAL FRLITO 
DE DIOS, se haril de conformidad a sus esratutos y las lt:yes 
vigentes en el país. de la que una vez cancdaua-:; las obligaciones 
contraída o;;, el excedente pa<;ar.í a formar parte de w1a organ i Z:'lción 
l cgalmente constituida en Honduras. que reúna objetivos s imilarcs 
o una de heneficencin. Dicho trámite se hará hajo la supervisión 
de esta Secretaría de Estado, a efectL1 de garantizar el cumplimiento 
de lac: obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia ~1 párraf(l primero de este mismo artículo. 

SRXTO: Los presentes r.statutos entrarán en vigencia lut!go 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial "LA GACETA", con las limitaciones cstabb.:idas en la 
Constitución de la República y las Leyes; sus reformas o 
modificadones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPT lM O: T ,a presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro E.~pecial dellnsti\uto de la Propiedad de confonnidnd 
con el Artículo 2S de la T .ey de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la ccn:iticación de la presente 
resolución e 1 inleresado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (L ps. 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equi{ihrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQlJESE. 
(f) .JOSÉ RICARDO LA RA WATSON, SlJBSECRETARIO 
OE ESTADO EN EL RAMO DE JUSTJCIA. (t) MARIO 
HENRÍQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENE
RAL". 

Extendida e11 la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los Iré'\ Jías del mes de junio de dos mil nueve. 

MARIO HENRÍQUEZCHINCHILLA 
SeCRETARIO GENERAL 

26 J. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DF: .JUNIO DEL 2009 31,946 

Marcas de Fábrica 
1/ No. suh~·íruJ: 200R-OJ4108 
21 Fecha d.: prcsentacttb; 1 (1/1 0/20CS 
3/ Soliciwd de rcgí~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITliLAR 
4/ Solicítml1c: ACTIVA. SA DE C. V 
4.1/ Domicilio: Soyapango. Departamento de San Salv:~dnr. 
4.21 Org.am;ada bajo la> kyc~ de: El Salvad,•r 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~/Registro bá;,ico: No fcnc otros registros. 
!'.1/ Fcd1a. 
5.1/ País d.:: c)rígen: 
S.J/ Código país: 
C'.- ESPECifiCACIONES m: 1 ,,\ OENOMINM'lÓ~ 
6.1/ Dcnom:nación y 6.1/Dtslinli\·o LARGIN fORTE 

LARGIN FORTE 
6.1/ Rdvindicacl<mc~· 

il Clase lntemacit•nal 5 

fiJ Pmtcge y distingue: 
l'n>Juct(\' fann<.Jl'e\l\ÍI:os y n:tcrinilr•n~. pwuuctos l1ig_t~nko;, para la medicina. 
S.J stanc i as dictéti ca) para U>(l méd ic<l. al i menlos para hL:hés: emplastos, matt:rial 
pttra apúsiws: rnalt:ríal para cmpa'itM los d ientcs y para improntas denta le~. 

S.l 1 l'ág1 n;¡ i1d icíona 1. 

D.-APODERADO LEC.\L 
9' ~omhr~: WAI.II.R IVJ\N LÓPE7 CRUZ 

F:.- SllSTll'liVE PODER 
lO/Nombre: 

LJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que s~: pone !.."n cono~im•cnlo púhlieo para cfeclos de k> l'Orrc;;pondlcnk. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

UJ Reservas: No titne reserva~. 

Abogada IDA SUYAP.\ZELWA VAl Lt\.DAR.ES 
Rcgic:trador(a) de la Propícdac. Industrial 

11, 26 J.} IJ J. :Wil9 

1/ No. sohcítud: 110.12-09 
!.1 Fecha ú.: ¡;rcscnH\dón · 1 Jl04!2009 
3/ Solicitud de rc~¡stro de: MARCi\ DE FÁBRICt\ 
A.- TITULAR 
4/ <;utic¡t;uu..:· EMl'IH·.SA Df SERVICIOS l'vf(r¡ :111'1 r:" "Nti[VA VI~IÓN Al. 

DESARROLLO' (ESt-<IIVIlJ). 
4.1/ Domicilio: Aldea de Sígamanc, Marcala. La Pa:.1. 
4.2/ Organt7ada haío las l~v..:~ de: 1 londuras 
B.- REGISTRO I:.XI'RA.~.IERO 
5/ Registro básico: 
5.1/l .. ccha · 
~.2/ Pab tk origén· 
5.3/ Código p~ís: 
C'.- ESPlCIF'ICACIONtS OE U DENOMINACIÓN 
6.11 D..:nom inacinn y h. 1 /f)¡st lnt'!Vtl. \11 .n I'IS 11. y óis.:i\n tal~:omü :-,¡: mue-1m i.'n 

los eje m p lucs t~uc ~e acnmpaiian. 

6.1/ Reivindicacionc<;: 

• . fi/l'rotegc y distíngue: 
Pmduc!Ds ücmacéutíco~ ~ veterinario>; proJw.:tos higiénicos ;¡ara la rn<:drcina. 
~ust;mcia> dietttica" para tJSO méda:o, alimcnws pr.ra hchés: emplastos, muterínl 
paru apó!<ÍI~>s; matc·ri¡¡l pard <.:mpa;,tar los di.:ntes y para improntas dentales. 

8.11 PáginJ aJicional. 

D.-AI'ODERADO LEGAl 
W Nomhrc: WALTER IV ÁN LÓPEZ. 

K- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhre· 

LISO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ~e ronc en conocímícnto púhlico para c:fcclus de ley correspondiente. 
!\ 11 iculo 8 8 tk la Ley ,le Pror h::datl 1 ndustrial 

11/ Fecha de emisión: 21-04-09. 

12/ Re~ervas. 

Abogada EDA ~UYAPA ZELAYA VALLADARt:~ 
lte~ístrat.lor(a)úc la PropicJad lndu;;tml 

l L 26 J. y 13 J. 2009 

I/ No. soli...ítud: 40:15-09 
21 )·echad~ prcscnt;u:inn: 05!02/2009 
J/ Soliciluú de rqz.islro de: MARCA DE r ÁBI~ICA 
A.- TITULAR 
41 Sn\ícilalltc: S.M. JA U~LI. & Co Lid. 
4.1/Uom ici 1 io: Otahcíte Industrial Est::ue. South Oropouche, Trinidad WJ, Trinidad 

y Tolngo 
4.21 O~amnda C.aj{1las \cy~s ,k: ·1 rinídad y Túb:lgo 
B.- REGISTRO EXTRANJl!.RO 
51 Regblro t'lásico: 
~.I/ Fecha: 
5.2/ Pais de t)rigcn: 
5.31 Código país: 
C.· ESPEOFJCM'IONES DELA OE:NOMI"'JACIÓN 
6.1/0enunmmciiln y 6.1/DistintívQ: S.M. Jalccl y dist:ño a Clllnrcs tal como <;!' 

muestm en los c.ícrnplares que se acompañan. 

6.2/ Rdvíndicacíonc~: 

7/ Clase lnlcrnacmn~l: 32. 

8/l'rntegc ~ distingue: 
Ccrvcns; Hguas minerale';. ga.;;cma' y ntra:- h<:bida~ no alcohólicas: l1t:bidas :lo 

zumos de f:ulas: sin.tpe." y otros pr~paracionc~ ;¡ara hacer hebíJas. 

8.1/ Página Jdiciorml. 

U.- APOUUtAUO U:GAL 
9¡ Nnmlm:. AR:I.110A MARÍA I.OI'LZ. 

f:.- SLJSTITtl\'E POOER 
IU!Nomhn:: 

USO t:XCI.\ISIVO DE LA OFICIN.\. 
l .o que se pone en conocmnento publico p.:~ra efectCIS de ley c:orrespcmdientc. 
Artículo l'IR de la l.q: d~ Jln>pa:dad Industrial 

11/ Fecha de cmisit,n; 18/05i009 . 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO UARD!\LES 
liég1stmLinr(a) d.: lu Prnritoad lm\u·mial 

1 l, 26 J. y 1.1 J. 2009 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

RF.PUHLICA DE HONDURAS- TEGUCU:ALPA, M.D.C., 26 DE JUNIO DEL 2009 31,946 

Solicitud de· MARCA DE LÜlRlCA 
No. de Solic:imd: 200!!-012 132 
¡:e<.:ha de presenta<.:iun: 23 de septi..:mhre del añ'' :!I~JI! 
Fcdu. Je emisión: 22 de dicicml:>r~ MI ano 2008 
SDhLilante: KABUSHIKI Ki\JSI!A SONY COMI'UTER L~TERTAI:J
MENT, Llomici liada en ::-ú-21. MINA M 1- \OYAMA, M 1 !\ATO-K U, 
TOK Y< l 1 07-01)62. organi1.ada b<~jo la' k y es de Japún 
Apodemdu: ANDR!::s AI,EJANDRO ALVARADO BIJI-.SO 
Otn" registros: 
N o 1 ie1u.~ otros rcgl'>tn~~
Distmtivo: PSP 

Clas.: 28 lmcrnaeional 

Resnva~ No tiene 

PSP 

I'ROTEGE ) DISTINGUE: 
Máquina~ de- cntrcte-nim icnto para u~o en parqut>'> Jc: t:ntrctcnimier.w 

Jilerente~ a má<.¡uinas de juego~ de video; Ju~g<>~ de v1dco oreraJos por moneda: 
j uguett"~ re llenos, como ser peluches. juegos de avance: juegos de ~·,edro: cartas 
tk j ucgo; ralos M hi 11 ar: pelotas de h1ll :tr; mesas dc: h i llar; guant''' t.k béisbol: 
t"~t1:~hcs de transporte paraj u ego~ 1)(1rtártlcs con unui~d ,1c proye-~·c1ón de lri~tal 
líqu¡Jo, muñecas: ¡ugucte~ de opcrae1ón ekurica; máq1ww~ de juego, de' 
aprc'ndi7<ljes electrónicas para utrlo~; equip<l~ de Juego elec1róni\.'üs con (unción 
<.k reloj; cañas tk pescar, riele~ de pe~ca: redes mariposa. pelota-; de gol r: guantes 
de gOl 1; palt~S tic golf; juegos portútiks de unidad de pwyccci Ón de cristn \ li<.!U ido; 
unahtd po11ati 1 para jugar j ucgos de \ideo; csqu is; maq u inas de juego~ de \' i den 
autost,~WII i bies que in .. ·! u yen te! ev isnr para uso exc 1 usivamen1e personal. 

1 .o que S<' p<•nc en conocim ienw público pnra dcctos de léy eorrc~ponda:nlc. 
;\rtkulo 88 de 1~ L~y de l'ror1c:dad lndn;:tri;ll. 

Abogadit ED-\. S\ IYA PA ZELA YA VALLADARES 
Reg1stradl'ra de la Propicd;,d Industrial 

27 M .. 11 y 26 J. 2009. 

Solicitud de: MARCA DI·: FÁllR!CA 
No. de ~nlicilud: 200~-0~2134 
Fcc ha de prc~cnt;K ión: 23 de ~cp!lemhrc del n¡\{) 200R 
h!cha de cmisi<"•w 22 de dicirmhre del año 200R 
\nlicitan1e: KARUS!IIK! KATSHA SONY COMI'I'· II'R ENTER !Aft\.'
MENT, domici! iad~ c11 2-6-21. lvliNA M!-AOYAMA, M !N Al 0-K \J. 
TOK 'l(l 107-0062, Ngnni1ada bajo la~ ley~~ d~ Japón. 
Apodcritdo. ANDRÉS ALEJANDRO ALVAR;\DO 8UESO 
Otros registms· 
~'' tiene otros r.;g1~'.ros. 
1 )¡sumivo· P"iP Y D!Sr.ÑO 

Clase: 2 S lnterr.ac ion::tl 

Reservas: No ti~nc 

PROT!:.Gt-. Y DI STJMi l 11: 

Máqui nll~ d~ entrctenim i ent 1) pam u>o en parques de cntrekn 11111ento 
dif~rentes a máquma~ de juegos de video: juegos de v1dcn operados por mtJneda: 
j uguetrs rellenos, como ~e r re1 uchcs, j u~gns de avanc~: j uc:gos de aj cdrc:r: car1 ~s 
de juego; rn 1 os de hi 11 ~r, re\otas de billar; mesa~ <k billar; guante-.; de béisboL 
estuch.:s de tran sport~ para j uqw~ portút i les con unt dad de prc>)' ee~ ~oín de cri~1al 
líquido: muñel<.~~. ¡ uguetes de nrcración eléctri<.:a. máquinas de Juego~ de 
• tprcndi:rajes ckctrón icas para ni ílo~; eq111 pos de juego ckc ¡rt'Jn icos ~on fun~: tón 
de reloj, cal'\ as de rcscar. rie lt:~ de pesca; red,:s mariposa, r~ lot;L<.; de golf; guante> 
de golf; p~ IM de golt; juc go~ [)ttrtáti les de unidatl de proyección d~ cr1 ~rall iquido: 
unidad pon.[ttil para jugar juc:gos de video: esquis: máquina~ de .1ucgn~ Je video 
au\Osl•steniblcs que incluyen tekvi~o¡· para uso cxclus\vamente persona\ 

l ,o que ~e pone en cono~ i miento públ i ~o para efectos de 1 e y correspondiente. 
Artículo 88 de 1 a Ley de Pmp icdad 1 ndu «1 ría l. 

Abog~Ja FDA SUYA1'A /.1,:1 .AYA VAI.LADARES 
Registradora Jc la Pmpieddd Industria\ 

27 M .. 1! y 26 J 2009. 

Solicitud de MARCA 0[ FABRICA 

N o. de Solí cirud · 200X-03 2133 

h:dt:t de pre-sentaL·iún: 23 de ~epticmbre del año- 200X 

l"ec hit de emi~iún: 22 de die icm hre del ano 2008 

So!idtante K.\HUSIIII-.. 1 K,\ISHA SONY C"OMPliTFR EN1TRTAIN

MEN1'. do m tci liada t:n 2-6-2\. M lNAMI-AOY Mv1A, M 1 N:\ ru -K U, 

TOKYO 107-0062. (>rgani:tada bitJO hos leyes de J~pó11. 

Apl'ci~udo: ANDRÉS Al.IJANDRO Al .VARADO BUESO 

Otros regi,trn<; 

N o tiene ot ms r~gi qtros. 

Distintivo: PSI' Y DI"\F'-10 

Cb~c: 9 Internacional 

PROTEGE Y DISTlNGUI·:: 

Cable atldiovi~uales. am~'lillcadores, progr~mas de descmpel'lo automáti~o 

para instrum<'ntos electrónicos d~ mú~ica. ~argadores de b~tcrías, disL·os óplieos 

en blanco. ~ablcs clél'lriC< ·~. mmputad¡,ras. controles e,;pccífims para grabadnr.:~ 

Jc Ji~c·~' compactos, con\rolcs para rerrodu<.:torcs de DVD. controles rnr:.~ 

grahadores de DVD, máquinas de juego~ de\' idtt~ :.~daptadas para uso exclusivo 

,,k r~ceptor dc: klevisión, conlroks diseñados para rcpn,Jueltlrcs de DV 1 \-ROM, 

d.:sc:ar~a~ e lcctrúni~~s pub ltc\Ja~. cámaras J¡gitalcs de imngtllés estáticas. unidades 

de proyrcw\n CRT, uniJ,Jt~ de proycccion pl~~ma. unidades de proycc~ión d~ 

dectml ummo~idad. m ieroct iq u~ta ~ cod i fieada~ Je pi ástieo, m~ 1 al (\ ~¡ !icón par~ 

\b<J en el <.:amp\) de etiquetadü rasivo, seguimiento o control de rer~onas, 

an 1m a \es, veh ¡e u los o h kr1e~ de ~ualqlll ~r 1 i pu, escáner úplt cos. tran~m 1 '()fe e; Jc 

FM, sist<:mas Je ro~i<.:ion~miento o ubicación glohal. grabadores de disct~ Juro. 

un idaJ de disco:; duro>. teclado~. le~ lados para u'~' ~xclusi vame-n\e p~ rsonal con 

míqttlrtas dt" juegl'~ Je \ idc:o y tcl~visM, unidades de proyección de cristaiJ"¡¡¡uido, 

mon itnrcs de eri-;tal liqnido. altop~r1anlc~. t.trjcla\ de mcm,,ria. micrófrmn~, 

módem\, ratones para <.:on1 pl!tadoras, reprntl uctor~~ de di seo ópt i l"m con sus 

control es, gntbaJorcs de di ~en ópt ien 1 unto con sus controles, Ci! b\c, de fibra 

ÓpiÍ<.:a, rcprodu<.:torc' J,· audio digit~\e~ y portátilés, j)rt.\gramas de juegP para 

jue~ n-; portátiles con unidad de proyccc ión de cristal !íqu1 t.lu. sintonizador de 

rece-pción para l r:m~m i s ión de tc·lcvisi ón por ~:"\té 1 i te, simoru:rador de rcn~pci ón 

de lfallS!!\ISiÓil di¡!Ítal terre5lre. haterías r~cargablc-;, di,e,IS Ó[llicn~ grabados COil 

programa' de juegos d~ cúmputadora~. ~ontrolcs par~ uso con juegos pm1il\i\e' 

con uniJ;¡_J de proy(.'t:Cu.'>n de erist;~l 1 iquido: controles remoto~ ,lisci\ados paril 

rcproduetore~ de CD, contmlc' remotos discii;tdo~ p<~ra reproductores de DVD, 

roruroles rcmolos para uso con la comrutadora, contrr,le' remotos par:.~ usú con 

reproductores audio\ i~u:tlcs por1álilcs. controle~ rcmMm para uso con 

n:productllr~S de audiodigilü!es portátiles; eontrnlc'i ré·moto<; par;~ uso de unidades 

de juegos de 'ideo para u'o pn,cutal ex e 1 u SI\" con telev i ~or, rou\cr~; tli \e o . ..; 

CL'rnpaclos de gruhadón de Sl)ntdo, disco~ opticos Ll~ ~r:~h;¡ción dr ~on iJo. 

'llllon\7.ildOrCS para recertores de tcJe\ h,i(>n, program~~ .!e juegos dt video . 

discos óp1 ÍC<lS Je graba~ am Jc video, di <>Cns úpticos lll:tgnt'ticos Jc grab<le iún J<: 

video. 

Lt1 que se pone en cono<.:imiento pt1blirn para cfeclos lk k y corre~pondtcm~. 

A11ícul <> Rli Jc L1 Ley de Propiedad !nc.lustri al. 

Abogacl<•l I':SB!;\ LNDJ'. Al .VARADO BARDAL ES 

Rcgi -;•.rador¡¡ de la l'ropú:dad 1 ndustrial 

27 M., 11 y ~(¡ J 2009. 

R. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

L1 Gaceta RE:PUBL.ICA DE HONDURAS- ·n;GLJCIGALPA. M.D.C., 26 DE JUNIO DEL 1009 31,946 

Soh~ilud d~· MARCA DI: FÁBRICA 

No. de S{\lic1tud: .?.OOR-032131 

h:cha dl' pr~~~ntac ión: 23 de seplicrn l>n: Je 1 u~o lOOR 

Fecha 1k cm 1~1ún: 21 de die icrn hn: de\ año 200M 

Solicitante: KA ll! JSIIIK l KAISI 1 A SON Y COMPI ITFit I·:NI LRI Al N

M 1 .N r. domici 1 iada en :?-6-2 l. M IN A M l-AO Y Al\.1/\. M !NATO-K 11, 

1 ()K YO l 07-0062. org¡mit.ada h;tjo las leyes de Japón. 

1\~J..:raJo: ANDRJ'~S Al.l·.JANDR( l Al .VARAl l( l l 1! !!·:SO 

Ulr!l~ r~gistros: 

No tiene otn" rcgi,lr!l'i. 

Distintivo: PSI' 

Cl a\c •J l ntcrnac ion a 1 

PSP 

PROTEGE Y DI ST1N(1 1 11': 

Cable audiovisuah:s, "mpl1llcadorcs, programa~ de dc~cmpcño autornMko 

p.tra instrumentos cleclré>nit:os de ml1sÍCll, car~adnrcs de baterías, Ji~co' <iplleo;; 

en hlanco, cah le'i t' lécrricos. computadora!\. ~·ontrolcs e~peci ficos para ~ra hadnrc.:; 

tlc di~ru~ C11mp:1~los, controles par~ rcpr<hiUct<lre\ de DVD, controlt:'> para 

grahadPr~~ 1k DVD, máquinas de juq:o' o.lc vide·.• adaptadas par;11Nl exclusivo 

d..- receplor de 1ekvi~ión. controles di~eilados para reprodut'lor~s de DVD-ROM, 

descargas electrónicas publicada'. dmaras digitales de im~~·.r.·nc' esdticas.unidade~ 

de proyección ( · RT, un i Ll~llt:s de: proyección plasrn a. un ltladc> J. e pro y ecci (in dc 

t:kl'tro-luminosit.lad. mi~rt>t:liqucta~ codificada~ de p[;J,IIm, lllCtal o ~ilicón para 

u-;o en d campo de etiquetado pasivo, seguimiento o control de rn,ona~. 

an1maks. vehículos o hicnes de cualqutrr t1pn. esdna ópticos, transmi,orc' J~ 

f-M. sistc111<1~ de pusicionamicnto o uhic<ll'ión f'lt\h:tl. grahadores de di<;ro durr>, 

unidad de di;:~os durtl~. teclados, teclado;: l'nr:. u'" e~clusivamenh: pct>únal cm1 

rn!tq ui nas d,· j ucgt '' •k video y televisor. UJI id~tks r.k proyc~ciúu de ~ ri~lall h.¡ u ido, 

moniton:s de cristal líquido, alto parlantes, tarjetas de mcmona. m 1crófonos. 

módcnt '· ratones para comput~dora ~. rcprod uctores de di '-L'O 6p·, icus con sus 

cnntrnl~'· gmh;Hlorcs de disco <iptlctl JUnto con sus eonlr<llc,, cahlé~ de líhra 

pptica. r<"producton:s de uudH\ dig1talc-, y portátiles, program~s de juego para 

¡ uep o" r>M!ál i 1 es con unidad de proyección tk cr1 ~tal 1 i q u ido, sintnn ÍliHlor de 

recepción par;¡ transmisión tlc telcvisibn pnr ':11~11\e. sintoni1.adN de recepl'il'>ll 

de transmi~i!m dig11al t.:rrestre, haterías recargal>lés, d1,~n..; liptico<; grahado-, con 

programas de jucg11' de computadoras, control..-s para uso LlHl iuc¡2o; purtátilcs 

con unidad de proycec ión de cri~l al líq u 1 do; control es rcmot<h 1 (i \e ñ adn<> para 

reprollud\Jrn de CD, controles rrmol<h d1scflados para reproductores el<' DVD. 

n>nln•k> remotos para uso con l;1 ¡;pmput~liora. controles rcmPIO~ para li'>D con 
' rcpwdurtor<'S audio visuales ¡mrl~IJic-,, conlro les remotos para uso con 

repmduttorcs de audio digitales portátiles: contn'l<'\ r~:nwl<.t~ para uso de unidade-, 

de juegos de vi den pilra u<o per,nnal ..-xclusivl' ron td..:v 1~or. roulers; discos 

compactos de gr~h;¡r.·ión d.: sonido, diseos ópllrt" Jc pr:1hación de sonidn, 

. 'iinlmti1adore~ para recrpiMl'~ de televisión, prllgramas de jueg<.1~ de video, 

disco~ ópticos de gmbación de vtd<:o. dic;co~ ópricos magnéticos d,· grahartt'ln de 

\'IUen 

J .o que ><.' pone en conocí m icnw pú bl te o pam cfeeto~ tle le) correspondí ente. 

Artículo && de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada l.ESBlA ENOE ALVARADO llARDALLS 

Regi~tradora de !a Propiedad lndu-.tri¡¡l 

27 tvl., ll y 26 J. 2009. 

Solicitud de· MAI{l.i\ m. r:ÁlllnCA 

No. de Solicitud: 200M-03 21 36 

l echa ,k prcscntac ión: 23 dl' ~q'l i..:111 h1c del ai)o 200/! 

h·ch:~ de crni,ión: 22 de dickmbr~ Jd a~o200R 

Solitlllmt~: KAI3USIIIK1 KAlSI lA SON Y U lM !'u·¡ 1·1~ FNTERT AlN

MENT, tlomiciliada en ::!-6-21, MINAMI·AOYJ\I'v1A, MINATO-K\1, 

TOK YO l 07-00h~. organizada hajnlas leyes de Júpr111. 

Aroderado: ANI)Iü.~ Al .rJANDRO AlVAlUI.l>C J IUJ!,SO 

Otms registros. 

No tiene otro~ registros. 

Disliot1vo: 1 lfSt·:ÑO l'Sl'l·:( :lA!. 

~OXD 
(' l ase: 9 lntcrnac ional 

Reserva~: No tiene 

PROTEGE Y lJIS'l INCIIJF: 

Cable ;wd¡ovlsu.Jicc,, ampl ifícadnrcs. prPgrama' el~: desempciio auwm;Juctt 

piira in,trumm1os dcdrónico~ de música. curg<.~don.:,; ü~ baterías. di~cns óptico' 

en blanco, ca hl e:' dett neos, computadora<;, controle~ es pe e ilico<; para grubadorts 

de dic;co'< compactos, controles para rcproducton:~ de [)V]), mntrolcs para 

grab¡HJores de DVD, rnúyuina.o, de ¡uego~ de video adapt~tl:J, p~ra \1<:{) ~\clusivn 

de r~ccplur de tdcvisión, contn•k•. Ji,ei1ados para rcproduclOres de DVD-ROM. 

de-;c:.rg;c.:; c:lcctrónic~' puhlic;ula.s. cámaras d1g.itak~ de i1t1úgcm:~ t:\tálica.s. unidades 

de proyección CRT. unitl~tJc~ Je proyección pLtsma. un1dadcs de proyección de 

ckctro-lurn ino~iuad, m 1aoctiq uctas cod i 11 cad;!'- d~ p hhr tco, meta 1 o ~¡ 1 icón p~r ~ 

uc;o en el campo r.k dil.(netado pasivo, segu imicnto o wntrul de per~onas. 

animal es. veh í culm ¡, h1 en e, tle cualquier 1 ipo, cscancr óptico<-. '.ran~m 1 ;;ores de 

f'M, sistema<. de ptl'.;icionam icnw ouhicación global, grahadorcs Jc Lll,<:ll duro, 

u m dad de d 15<~05 duros. tedadoo,. kd;,do~ ¡.u m u so ex el u~~ vam en\ e f'>C r'OI\~ 1 con 

m;iyui11a~ de juego~ de video y tcln·i~or, uniJ:¡Jes de proyección de cristal líquido, 

rn11ni torc•. t.k cristal liquiclo, alto parlantes, rarjcta~ de memoria. micrófono-,, 

mi'>dtm\, ratones para computadoras, rcproduc\Df<'~ de dl\t.:O ópticos con su~ 

controles. grabadt>n:, de di'co óptico junto con ~U' <.'Ontr,llc~. cable\ de tíhra 

úptica. reproductorc~ de ~udio digitales y portatik<., prDgranns de juego para 

Juego~ porlátiks Cl'JJ unidad de proyección de cristal líquido, sin1f'ni,;Hior de 

rc·.:cpción par.i tr;¡nsmisión de tclc\ isii111 p<~r ':llélitc. sintonizador tlc rcccpl'IÓrt 

de tr;,nsrni;:ti'ln digitalterrc-;trc. hatería< recargJhle~. discos ópticos grnbut.ID~ mn 

program;l~ 1.k i ttcgus de computadoras. tm11rok~ para uso con juegr>s portátiles 

con uniJ~d de proy~cción de cristal liquulo: conrwles remotos Jisei1ado\ para 

reproductor" de ( '\) controle" remotos disel1adm par~ reprodu..:tores de DVD, 

contmlcs remotos para u>O um b ~omputadora, contmk' r~nwto~ para li'>O con 

rerroductorcs audio v i~u.1 k.; pnr!át i les. controle<> rem,>tl>~ para uso con 

rc:rwductorcs de audio digit~les p¡m!Jtilcs; controles remoto~ para u~o de umtladcs 

Jc j11ego~ de video p11ra u~o per~onal n:lluo,ivo ~on televi-;or. router~. discClS 

compactus de gr¡¡¡,adón de sonido, dJ"C')" iiptkos de grabación d~ >on 1do . 

~in1onÍ7adorcs rara receptare~ de tdt:\ i<;JÓ!l. pmgramas de ju~gl>S de Vid~O, 

di seos ópt i l'll' de gmbac ión de vi tlco, di seo~ (,p\1 co~ llHI¡znéti cos de ¡,:r!lh~c1ón de 

video. 

Lo c]UC se pone en conocmllC!\to público para e f~:ctos de 1 e y 'orrespondiente, 

;\ rtk ul o R8 de 1 a l. e y de Prl'p iedad 1 ndu strial. 

Ahogada r:DA SUYAPAZI-:LA 'JA VAl 1 ADARES 

Regí stradora de la Propiedad lmlustrial 

27 M., 11 y 26 .1. 2ó09. 

B. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

~ere tiut B \1 i 'n' Lq~,tll'\ 
1 

REI"liBLICA DE HON1lliRAS - TEGUCH;ALPA, M.D.C., 26 HE JLJNIO HRL 2009 

Solicitnd ,k: M ·\l~t '!\ DE F1\ llR !CA 

No. de Solicnud· ::!008-0J21.l5 

1 ~eh a de Pl'<''c'nrac ión · 2J <k s~pl icm hrc dd .111<, ?01 11\ 

r ~ch;t ce ~m 1 S iún: 22 tk d ic ll'll\hrc del .lll(\1 ()[)S 

~ol ic~t<mtc. "-Allt!'illl 1--.1 K,.\ ISII ·\ ~ONY { ·¡ )_I\1PU rl :R I:J'<Tf-.R 1 A IN

\11'.~ 1'. Ü<llll¡¡;¡\la,:¡¡ en ~-6-~ 1, MlNA!v\l-i\lYY:\:-.1.\. MI"..\ 10-1\.1 .1. 

1 OK YO 107 -006~. or~anv~1da ba¡n lJ' k)~-> tk L\p[\1\_ 

ApoJcr:ld<l: i\NDIÜ''> ;\1,1.-JA NfWO \ LVAIL\DO r\l .' 1 ''lO 

( ltro' rcg i5tr<": 

'Jn 1 kne N ro:. rcgi ·;trns. 

Distintivo: SlXAXIS Y D!SI·:~o 

SIXAXIS 
C'as~.: 9 lnt.:rnacionnl 

I'!W l'EGE Y DISTINGUI·:_ 

( ·~hk au;lim· ISllaks. ~mplifkadorc'~- prc,gr~lllJ' de Jes,·mpc i\n ,wtutuático 

p.•ra ln~\rumcntos ekclrÚtllcos tk 11\Íl~tca, carg..~Jorc''- de balcria'. cli~c·o~ úpll:ns 

en nl\11\\:l\, ,. ;~bk;; el.!~!rÍct'o' cumpul <llki.J,, l 1\lilr• 1\c~ ~sp~~ \tic os p.lr~ l'.rabndc·r~' 

U~ UÍSC,lS CnmpacWS, ClllllrO!C~ pc~.ra rq>rud\Klüfl'~ de l)\'\), Cü\1\Dk~ íllfrl 

grabadnrc-~ de UVD.máqttinas J: juego~ de \ldl'O ~daptJJas (liHJ usu cxdnsi'o 

dt fl'ecptnr de televisión, contmlc<> di~e,,ados ;:¡ara reprorlucctnres J.: DVD-I~OM. 

J~scarga~ electrónica< puhl i.:adiL", dunaws digitales de im{¡g~ncs es;;'lt ica~. un1dadcs 

dt: rroyec~iún CRT, .Jnldarics d.: p!'d)CCCión plaSIII<t.llllidades de proyccciÚtl tic 

ekctru-lumin¡•sid~d. microetiqucta~ cn,lifícaaa~ de plástkll, mctalt) siLwn p<tra 

\l ~l C J\ ~ 1 Ci\11\ J>U Jc CÜ4\I<!tado p!tS 1\ <), ~e gu Í mi Cll lO ¡\ ~f\IHfl'·l de pcp;orWS, 

unim<1ks. H~ht~u\os {\bienes de W<liqlliér tip.::. ~~dncr 6plic•1s. !r;m~nmorc.' d,· 

l 'M, sist~mas Je posid.mamicnlo 0 tlbk:Jci•\[\ gl<1bal. g,r~hc\d••rl'' de Ji~ro dm~. 

U 1\Ídad d~ dis<;OS d llrih, lét: bdn'>, tt••' bdciS para li!'O nclu S Í'<illll t:IIIC pcrSJfl:l 1 nl!l 

llliÍlJUÍm\'; de jocgo;; de vide(< y t¡:kvisor. unidades de proyccci0n di.' crisLtllítjuiJo, 

monitores d~ aistal liquido. ahu parla'ltcs, lilr¡das de mcmori.l. micrt\l(mrs. 

mc:\dcms. ratones para computadora~. r~proJuctores de dtsco o:llicus con o;11~ 

~:on!rolc~. gra hado reo d~ d I'CL' úp11co _i unto con sm contr.• ks. n1 bks de til'l'a 

Óp1ÍG1, rtpTOÓ\1C\llfC<, de ~UJ.Í¡I dí.~Í1aks y !)On~¡jlc,, progr:tma~ Jc juc¡;o p~<<! 

ju<!go~ p(lr(átiks con unid~d de pwy~cción dt cri~t:~l liquido. sli\lL'l\ÍI<tÜ•lr <k 

rcC~p¡; iór. !)n rH 'rall <rll < ~¡ Ól, J"' t.:l e' i SÍÚil r< •e ,al¿ lite, SÍ ntnm7:tdO~ de fCc'Cpt·Ílll\ 

de transmi,ión Jigital terrestre, hatería~ rccargahles. dis~.:os Clpticos grahaJos cun 

pro~rama~ de 1 ccgos de ct 1111putad1Jra ~. cnntro ks p11ra uso con j ucgo~ portát i le\ 

con unid¡Jd de proycc~ión d~ crist~l líquido; cllntroles rem:>tn<: di~<.·rhdt'~ ptHa 

rt"productMes Je en. COtllrolcs fC!:-lOtO~ diseilado<; para reprmluci~\I'CS de DV JJ, 

CliJUWlcs remoto_., rara u su con 1 a Ctlmptlladüra. con tro k s rwl0\0.' pil ra uso coln 

rcprt,dUL'ItHcs audio visualc.~ portátik~. cotnroks rcm.ltns para U>tl con 

n:pmductore~ Jc auJi<' <IÍ)!,Í\a\~~ !'lnntíti!e:;: L nntn,ks rcmoHIS para i.JSl) th: uní d:uk~ 

de: jucg.o~ de vidc<t para u~o {1erscnal c'\clusiv,l con tclcvi,;or. Wlil<'r<': di"~'"s 

t:(>mpacto> de gra ha e 1ÓI1 de ~lln ido. di seos ópt i ws de grahaci ón .:k son i d<1. 

srntonizadores para rcccprmcs de tclevi,ión, progmnHlS de· juegos de video. 

disco~ ópt 1cos de grah¡¡ción t.k video. d 1 SC<lS ópticos magnéticos de grahadón de 

vitlco. 

! .o qu~ so: pone en 'onocitn 1cn1o públic, 1 para ef.:ctos de ley com.~.;pnndientc. 

Artkulo 8i( Jc la! cy de PwricdaJ lru.lustrir~L 

Abognda 1 .I''>Bl A. ENOJ-: AL VARADO Bi\RDALI:S 

Regí strad<Jra de la Pro;:Jied¡¡d J nd u •tria! 

21 M, 1 1 y 26 J. 2oo9. 

s.,(i~ituJ 1k l\1,\R< '--\ 1 W, 1 ,\llR\( · :\ 

Nt•. de :'olicitt:J 20CX-01:!1 In 

f' cd\a tk prcscntac Í!Ín: 2 3 1k '-'er!icm hr~ del ;lliO 20(JX 

Fc,·h:l d~ coni-;i(m:? 2 de dicicmhrc Llcl añ0200S 

Sol iei~;tntc: K ,\llUS! ll K 1 KA! ~I!A SONY C:( >MPUTJ·:l{ ENTHrl 'A IN

:VlL N l. dtH\1 icil iud;, en 2-ll-21. MINA M 1 -AO Y J\ MA. M l NA 1'0-1\.U. 

f( 11\.' ll ltl7-tli\h2, org;mÍJ<\Uil bajo bt'< [,•ycs de hpon. 

Ap•l<kr•dt'. ANDR!'S Al ,UANDRO Al VARADO HUESO 

( ltn\~ fl~~,lx(rn" 

:-J,·. !Len•· mws rcgi,Jr,,, 

Di;tinli H: DU ·\1 .~1 IUCK 

DUALSHOCK 

PRú'IHii·. Y DIS rl Nta.IE: 

Cuhlc "110 l'l' isu"l e'. an1 1111 ¡·¡, acl,,res, pro¡;r~ mao Jc dc.;cmpcil.p aut •llllitt i m 

}'ara tll~\11.\mct\ll'" e h:ctró11iw" •k :\1Í1sÍ ca • .: <\T~.lúorc, tic bntcri :~ '· ,1 i~c-os 6pl •e o" 

en bbnc<\ e ah k~ dédrico<>. -:omputadora~. cun:mlc" ~spcci!icos para ~r;1hadnrc~ 

de discns eompact(l' c<~ntrolc~ para rcprndL~'hll e~ ,,k DVD, controles para 

grahadorcs lic DVD. máquirns de _iuc¡!oql~ virleo adaptada.; para liSo c.~cluSIVIl 

de rcc.:ptor de tcl~vis in11, u>i'lrole~ d isetlndos para rep-(•J u dores de O VI l-R l )M, 

descarg~' clectrt'•IIICa.< puhlicadas. cama m~ d igit¡¡les de i n-1agen~s cstáliL:it'<_ tln idad~-s 

de rrn}' ecc llln ( 1~ L u nid:~dc.; de pro y CCC!Ú!l pla~ma, llllllladcs de proyec.:iún de 

clcr1ro-lurnlnost<bd, micmcliqu.:tus cocli licaJ:.t, de pb$IÍL<.>, mctall• silio:L)n para 

U<;LI el\ d GIITlpl ¡k etÍl]UC\,.1<\() pa~iVO, '-C!;IIIn\Íl'lli.l O contrn} tk pCTSf\II~S, 

,¡nim~lc~. ~ l·hkulcl~ u hi,·nc~ de ..:udlquiet tipo, csc\ner 0p\1(C\S. lran~mi",)f~S dt 

¡:M ~i~t<'nn~ de [)(lStcion.lll\Ícnto '' uhicación g.lobal. ;rab<~dores de dis~·) Jun>_ 

uniJad de j¡~cos dur(l5 tcdados. tcdndo~ para uso exdusivanlcntc personal con 

1mk¡uinas de .iue¡;os de video} telcvi'>or. unidath's de prny.:cÓ{>n J~ cri:;tallíquidu. 

monitnrcs de cn~lal líyUido. altp [Htriantc~. tarjetas de memoria. micrMonos. 

mútkms. ra! "'"'' para c.>mpLJtnd or;,~. re rmd tr~IOI'Cs de d • seo ópticns Cc)Jl ~u~ 

<:onTrolr<., grahado¡·e~ de Jtsto op!iCO juniO L'OJ\ SUS lO!\lroies, caroies Jc r1hra 

!lpheii., n:plliLIUL'\llrcs <1t: audlll tltgitJies ) pnrtlnrles. programa~ J~ juego parJ 

.Íllq'i\S !'<WtálÍic~ t:O\\ \11\\Jl\d k proyccCÜ'1l dt: cfÍS\a\ IÍ('¡IIit\D. ''11\•>lli~.~t\ur tk 

reccpciun pii ra t ransrn 1' ion d~ tcll'\' • o ¡,~n rot· ~:.otchtc. ~ttltt' n i·1.ador de r~-c~pe ic\11 

de tr:Hismi<ión digítalterre.~lrc, balerías re,·argJhlo. Ji~c·us úpricos grah;Hlos con 

progra111a' de jul.'gos de comptttaJora~. cnntrnlcs para uso ..:on ¡ucgos pc~r:átilcs 

con unidad de pi'•Jyc.:ci,\n de cristal Jiquico: .:m troles rcrnntos diseüudm para 

rrproJuctmes de CD, CCintrok' remotos di~enados para reproductores (k J)VD, 

~ontro !tos remotp' p;na uso wn la com pulitdora, controles remotos pam uso con 

reproductores audi11 >isualcs P"r'cltil<!'>, ~lln!role~ r~mült'' 1->~tra uso con 

rLpn1JunDr~s de rl.ldi,> dig,italcs port;bks; ~L\nlrL>It~ remoto' para us1> de nníJades 

de .iu~f:!.<'' de video par~ U>O !'nsotul C'<CIUS!VO con tdevism. ro1Her~~ Ji,t:l'~ 

compac!Os ele gn:bación de sonido. dis(os ópticos de g.raf->~ción de so"Jirlo 

sinlllnindmcs para receptores de televisión. program~s de j Llcgos de video, 

discn1 ópt ic<Js de- grabación de video. di seo~ óptico'< ma¡méri ~os de ~mbae ióu de 

video. 

l.o lJUC ~e pone en conocimiwto publico para e fec1M de le)' corre,pondl m te. 

A, 1 i~ ul,, ¡.;¡.; de 1 a L c;v d~ Propiedad lndu~tr iul 

Abng.ada EDA SUYAPA ZI',LAYA vAl .LADARICS 

l~egistradora de In Prt•picdad 1mJuslrial 

27 M., 1 1 y 26 1. 2009. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPURLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE JUNIO DEL 2009 31,946 

1/ No. solicitud: 13977-09 
2/ recha de presentación [[.[)5-0() 
3/ Solicitud de registro de: ~lARCA [)E FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante· TN\TRSIONES Y DESARROU .O CC >RPORAI'IVO, S.A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. 
4.2J Organ j¡¡¡Ja bajo las leyes de: 11 ondura.~. 
8.- RF:(;ISTKO EXTRANJERO 
SI Registro básicu: 
~.1 1 h:~chJ · 
5.2/ País Jc: <ltigen: 
5.31 Códig.<) país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF:NOMINAGÓN 
6/ Dennm inación y 6.1 Distintivll: ti.HTA Y MITA 

MITAYMITA 
6.21 Re ivind icacione~: 

7/ ( 'la~e r ntemac ion a 1: ::!') 

8/ PIWTH!I·: Y DISTINGUE: 
Cam~. pescado, aves y ca7a, extraeros de c~rnc. írula' y kgumhres en conserva, 
con!!cl;tda~ .. ~ceas y cocidas; jaleas, mcrmclud;ls, C(ltllpot~s: huevos. leche y 

prtHluct'" lácleos: aceites y grasas comcsnhlts. 

8.11 l'flgina adicional. 

D.-APODERADO I.F:GA L 
91 Nombre: ZAGI liL BENDECK SAADE 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/Nomhrc: 

USO ~XCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ttlnocimil:nto publico para efectos de ley corre~pnnJientc. 
Artículo 88 de IH Ley de Pwpicdad 1 ndustrial. 

111 Fcch~ de cm isión: 27/05/09 

121 Rc~c rvas: 

Abogada LESBIA ENOE Al.VARAllO llARDALES 
Registrador( a) de la Pmpinl>~J lndu~trial 

1 1. 26 J y 13 J. 2009. 

1/ No. solicitud· 13ó3~-0'J 

2/ Fecha de presentación: 07-05-09 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solkitimlc· !IONDl.IRAS CíAS COMPANY (ECOGAZ) 

4. 11 1 )o m ictl io: A Idea Pcru, carretera Ceiha-Truj i llo. l.a Ce iba A tláutiJa 

4.~./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- Kt:C ISTRO EXTRANJERO 
51 Regi~tm bá '>Íco: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 

5.31 C<idigo país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA Di:NOI\11NAUÓN 

6/ Deno1ninación y 6.1 Distintivo: 1-'.CO(IA/. 

··'"'';"""'".""'" ec ~G a z 
7/ (' hlSC f lllcrnacional: 04 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Gas LPG. 

8.11 Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 

9/ Nombre JORGE ALIRIO PON CE ZEI.AYA 

K- SlJ STITlj \' ~ PODER 

101 Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que ~e pone en conocimiento publico para efectos de ley ~orrcsponJt~nte. 
,\ rtrculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 rccha de emisión: 19/05109 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
RegistraJur(a) de la Propa:dJJ Industrial 

11,26J.,. DJ ?009. 

~nliciwd de. MARCA DE FÁBRICA 

No. d..: Solicitud: 200R-032137 

!'echa de prcsenrac ión: 23 de septiembre de 1 afio 2001! 

Fecha de emisión: 22 de diciembre del a!'lo2008 

Solicitan\~: KALHJSHIKI KAISHA SONY COMPUTER ENTERTAlN

MENT, domiciliada en 2-6-21. lvliNAMI-AOYAMA, MINATO-Kt.!. 

TOKYO 107-0062, org~m7~d~ h~j0 la~ leyes de Japón. 

Apoderado: ANDRÉS ALI~JANDRO ALVARADO BUESO 

Otro~ registros: 

N o tiene otros reg.istws. 

l.>lst1nt rv,l: \.'M[) 

Clu~c: 2!\ Internacional 

UMD 

PROTEGE Y DISTIWIUE: 

Mflquinas de cntretcnimi~nll' par;¡ uso en parques de entretenimiento 

diferente~ a máquinas de j uq•o~ ,h,- 1 ni ~o. i uegu~ de video operados por moneda. 

juguetes rellenos. como -;cr peluche~. Juegos de avance; juegos de ajedrc:t; e~ na~ 

d~ juego: palos de hi llar, pe lO! a~ de b i 1 lar. mesas de \1 i llar: guante~ de h~ i 'hnl: 

estuches de transporte pam i ucgo~ rorláti les con unidad de proyccc ión dt:' cr i <;tal 

1 íquido: nwi'lcl·a~: juguetes de upcraL ión eléctrica: máquina<; de j uc~ns de· 

-lprl·nJiL<l.ic~ dc.:!ronicas para niños: ~quipo~ de juego electrónicos con runcidn 

de n·l''.i. c;trl;.- d~ pescar. nclc:s de pesca: rcJe~ m~npPs~, pciPLl~ dl'j!Oif: guant~s 

de gCIIf- pa [o<; de golf: juegos portátiles de uni(1acl M pro~ crdnn de cnstallí quido; 

uniJaJ p<•rt;ittl pJra jugar: juegos d~ video. esqui,, m;.H¡uinas di! juegos de video 

~ulo-;o-;tcnlhlc~ lJUe incluyen televisor para uso exclusi\:uuentc personal. 

I A) que se pone en eonocimit:nto público para e fedl\~ Je le~ correspondiente. 

A rt ículn X!! de 1 a 1 .e y de l'n,pi<·d~d 1 ndustrial. 

AhogaJo~ LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

l~cgi.madora de la Propiedad Industrial 

27 M .• ll y 26 J. 200'}. 
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (;~h.:cta 

1/ '\ni ic i 1 ud: 1 "iXSR-09 

21 !·echa de prcscntacit'IL 11 "05/09 
3/ SulKi111J Jc rcg:isln' de "-lARCA DE FABRICA 
A.-TITIJI.AR 
41 Solicitante: UNI<lN U lME1U '!Al. DI··. IIONDI !R!\S. S.A. DI·. t V. 
.a.l/llomicilio: lq~lh.:igalpa.M IH'. 
4.2/ OrganiLaúa hajo la;. ley e~ de: llondur¡¡~ 
R.- RU;ISTRO EXTR<\NJE:RO 
.S Registro h¡¡sico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/I';!Ís de origm 
5.3/ Cúdi~n país 
C.- ESPH'IVICACIONF.~ IJE LA DF:NOMINACIÓN 
6/ Dcnomlnac'l,'>n y {¡_J/ [)isllliiÍvo: REGINA Y DISFÑI l 

6.2/ Reí vi ndi~~~ iones: 

7/ CI;N.: lntcrnacíon¡¡J· 21 

fl/l'roteg.c y disllnguc: 
llrcnsilios y rct:I)Jtentcs parad m.:najc y la encina; peines y csponías; c..:pillns (con 
cxccpcíón de 1 os píncclcs); materíalc,; para la fabrica.:iún <le e epi llos; material de 
limp1c7.a; vtruta de hierro. 

8.1/ Pagum aJ icinnaL 

D.-APODF..RADO Lt:GAL 
9/ NombrL'· MAX RICARDO SALGADO LAGOS 

f..- SLJSTITllVE PODER 
10/ Nombre: JIJLIO cf:SAR MIIW.NCE Zt'JNJGA 

USO EXCLUSIVO Df. LA OFICJ~A 
Lo que :;e pone en conf\dmicnto pllblíl"o para efecto::. de ley com:-;poridientc. 
ArLículo Rf! de la Ley de f'ropidacl IndustriaL 

IIJ fecha de cmi!'16n: 19/05/09 

12/ Rcscrvu.': 

Ahog<tda EDA SlJ\,\I'AZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trial 

27 M .. 1 l y 26 J. 2009. 

11 Solicitud: ! 385f\-09 
2/ Fecha de presentación 1 1 /05109 
3/ Solu::1tuu de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Sulidtantc. \INION COMERCIAL DE H(>NDURAS, S.A. DI: l'.V. 
4.l/ Domicilio: 'legucigalpa, M.D.C 
4.21 Org:nnizada bajo las leyes de: l.lomhlras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro hásico· 
!U/Fecha: 
S.l/l'aí~ de origen. 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECJFI(:ACIONF.S DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distinti \U: REGINA Y 1 liSEÑO 

6.2! Reivindicaciones: 

31 946 

71{ 'lasc lniernaru>n;\l 0') 

H/l'mtcgc y <.ll~tinguc: 
Colores. hamíccs. lacas: rrc~crvillivo-; cnntnt \a herrumbre y d <.klcrínro de la 
madera: matCn<l' tint!Írcill': monh~ntc<;; rcsin:L' natur;,¡k,. en estado hn~IA, mctalt:s 
<:il hoías y en polvo p~lra pinlort'> . .!..:._:,¡radorc-,, nnprc'~Ore\ y ar1J,la, . 

8.1/l'itgina adicioual. 

D.-APODERADO LF:CAL 
91 Nomhrc· Mi\ X RICARDO SAU li\ 1 JO LA( ;o..; 

K- SIISTITUYE POfl[R 
10/ Nomhrc: .11 H .10 Ll :Si\ 1~ M 1 DEN CE Zt'J N 1( lA 

liSO E:\Ct.USIVO m: LA OFICINA 
( O que ~e pOI)C ~ll cono~imiCntO púhlico par¡¡ dí:CIO~ Jc ley COITl'\flOndícnte 
Artkul<; lll! de' la l.cy de Propiedad lndthtr!al. 

11/ h:~ha de cmí-,ión. 19/üS/09 

12/ Res~:rvtt> 

Ahogada l.llA SU YAPA /EI.AYA VALJ.ADARI\S 
H.:g•s.tntdor(a) de la J>mpiedad !ndustnal 

27 M .. JI ~ 26 J. 20119. 

I/ ~<Ilicitud· 13854-09 
21 Fecha d.: presentacíon: 11/05/09 
J/ Solicitud de registro !le: MARCA DE FABRICA 
A.- TITllLAR 
41 S•llicítantc: U~ ION COMEJH:IA 1 DI: IION DI lRAS, S.A. DE C. V. 
4.1/1 lomicihn: rcgutígalpil, M.D.C. 
4.2/ Organil'ada bajo la~ leyes de: Hondum>. 
B.- REGISTRO I<:XTRANJI!:RO 
5 Rcgi-;trn hilsico: 
S.l/T'cdm: 
5.2/l'aís de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESI'I<TifiCACIONF-S DE LA DENOI\ffNAt:IÓN 
6/Dcnonwnción y 6.1/ DJslintívo: RE<ii\IA Y DISEÑO 

6.2/ Rc1 vínd icac 10ncs: 

7/ C\a~L: lnh:macionHI 117 

Hll'rntege y distingue: 
l'vlaquinas y miu . .¡uínas hcrnJmiCII!as; motores (excepto motores para vehículos 
lérrestres) acoplam1cntos y órganos d~ transmisión ( exl·cpto ... que !los pam vduculos 
tern:~tn:sl: m.strumcntos agrícolas que no ~can manuales; 1m:uhadoras de hut\os. 

8.1/ Página aukional. 

D.- APODERADO LEGAl. 
9/ Nomllrc MAX Rl( 'AlmO SALG:\DO LAGOS 

E.- SIJSTJTLJVE PODER 
101 Nombre: JliLIO 6:SAR lvJJm:NCI·: ZÚNIGA 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo qu..:: se pone en conp..:mllcnto púhh ~o para efectos de ley correspondiente. 
Anícu lo 88 d~ la Ley de l'rnp1cth1d 1 nd ustríal. 

1 11 he~ e ha de crm síón: !9/05/09 

12/ Reserva~: 

AbogaJa EDA SUYAI'A /.EI.AYA VALLADARES 
Rt.'gistrador(a) de la Propiedad lndu,;tríal 

27 M., 11 y 26 J. 2000. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

St•C<'IIIrl B ,, 1"'' l.t":.!.·• ""' 

Ln ( ~acl'la RF.PURLICA OF. HONDURAS -TEGUCIGALPA~ M.O.C., 26 DE JUNTO DEL 2009 

Solícítud Jt>· MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solll.'i!ud: 2008-032138 

F~~:ha de pn:scnt:u:i6n: 23 Jc scpticmhn: dt.:l ano 200& 

l·rcha di.' rm1~i4\n 22 de dic1cmhrc del nnt1 200tt 

St)lídtanlc KAIWS!I!KI KAISI!A SONY COMPIITI'.R I·.NTl,.RTAIN

MFNT, clomicil1:'1dn el\ 2·6·21. MINAMI"AOYAMA, MINATO-KU. 

TOK YO 107-0062, organizada bajo las leyes de Japón. 

Apoderado: ANDRf~S ALEJANDRO A LV ARADO BlJESO 

Otms rcgí~tr<K 

N o tiene otros regí stros. 

Dístíntivo: UMD 

Clase: 91ntcrnacional 

Reservas: No tiene. 

UMD 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Cahlc audíovi~uales. amplífícadMes. programas de desempei'lo automático 

p.tra instrumentos electrónicos de música, cargadores de baterías, discos óptico-> 

en hlanco. cahle~ eléctricos. computttdoras. controle' e-;pecilicos para grabadores 

.:k discns C!)rnpactos. controles para rcprodu¡;tnres de DVD, controles para 

grabadores de DVD, máquinas de juegos de vidw adaptadas para uso exclusivo 

ele: rc.:cptor de television, controle~ di sellado~ para reproductores de DVD-ROM. 

Jcs~':.u ~:!S electrónicas pub\ icadas. cámu.r.!S digitales de i mag¿nes estáticas. unidades 

de: proyc:c:ción CRT, unidades de proyección plasma, unidades de proyección de 

.:k<.:tru-luminosidad, microctiquetas codificadas de plástico, metal o silicón para 

u~l> en el .:arnpo de etiquetadt) pa'iivo, seguimiemo o control de personas, 

~nllllak~. ~ehkulos o biem:s de cualquier tipo. escáner ópticos, transmisores de 

I'M. ~i;:.tcma<. de püsícíonamíento o ubicación globaL grabadores de disco duro. 

unidad de disco~ duro~. tecla<.!<•<:. tedad()~ para u"o exdu~i vamcntc personal con 

múquir1as de juegos de vídeo) tdcv ¡-;or. umdadcs de proyección de cnstalliquido. 

monítorcs de cristal líquído. allo parlante,. tar:¡cta~ de memoria. micrófonos. 

módcms, ratones para compu1tuJom:::. rc¡,ruduclorc:. d~ (ÜS..:o óptico;, ~..un su:-. 

contmle~. grahadores de dí;;co c\ptiw JUnto cnn """ controles. c¡¡hlcs de tihra 

óptÍ\:a, reproductores de audio di¡:.itak:;' p(>t1a1!1es. programa;, de juego p~or~• 

juegos portátiles con unidad de proyrccton de cristalltqwrlc. sintonizador de 

recepción para transmisión de televí~ion pnr <;atélite. "íntnni7adnr de recepctón 

de transmisión digital terrestre, baterí;~::. rccargahh:s. di;;;c0s optiws ~rabaJos <.:ou 

pmgramas de juegos de computadoras. Cf>ntrolcs par;¡ u~f> con juego" JlOr!;llik~ 

con unidad de proyección de crístal líqmdo: controh:~ remotos dls~í\adt~<;. pam 

reproductores de CD, controles remotos di~e-l~ado'< p;lra reproductnre' de DVD. 

controles remolos para uso con la compul>ll.lonJ. n'nlroks n::mmos para uso con 

reproductores audio visuales portátilr~. l'l'ntrolr." n:mt~tro' para uso con 

reproductores de audio digitales portátílcs; wnlrt~h:~ n:mnws pam uso tk unidades 

de juego;.. de video para uso per!-.onal cxdusivt' r.m tdc•i-.or. routcro;; di'>cos 

compactos de grabación de sonido, di!'cn~ ''PIICM tk grabación de sonido. 

sintonizadores para receptores de televisié>n. programa" de juegos de video, 

discos ópticos de grabación de video, disc'"' óplicM magnéticos de grahación de 

video. 

Lo que se pone en eonoci!T]iento púl:llico para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de l'ropíedad !nJu~trial. 

Abogada COA Sll"t'APA ZELAYA VALLADARES 

Regi~tradtlfli de la Propiedad Industrial 

27M .. 11 y 261. 2009, 

1/ Nn. solicitud: 200l:l-014575 
l/ Fecha de prescntaeiún: 15/05/20()1) 
3/ Solicitud de registro dt:: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitanle: IMPORTADORA DI: Ml~RCADERIAS. S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedn1 Sula. Corté::.. 
4.2.1 Orgamzada \'laJo las leyes de: llonduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásico: No tiene otro!' registw' 
C- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 l.knommacil~n y 6.1 l>i~tintivn (iiU .I·.N VAl J FY Y f'TIQUETA 

7/Cla;:.: lnh:m;u;Hlníll: :!9 

8/ PR( Jri-.UI-: Y DISTIN(it IF. 

_,~·~ 
GREEN VALLEY 

Camf. rrscíldo. nHs :y r.:~n1. ~.\lr;lLIO' de carn~. fruta~ y k~umbr.:s c:n c:ons.:rva, 
secas y >:tl<'!dH,. Jnlca,, mcnndada,. eomJ)n1n<., hucvoK lc.:he ~ product<IS lkteos. 
aceite~} gras~s l'l>na~o;tinlt:>~. 

D.-APOI>F.RADO LF:GAL 
91 Nombrr: OSWALDO AMÍLCAI-t DUARTE r.SCOBAR 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cnnLit:lll\l~ntn púhla:n para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 81.( dc la 1 .ey dt: Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha Je cmi~l(>n 29 de mayo del ail.o 2009 

121 Re'>ervas: No tiene re~ervas. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu;..trial 

26 J., 7 y 2.1 J. 2009. 

1/ N,, ,_,,lictllld: 2009-014574 
2/ Fecha de presentación: 15/05/2009 
Ji Sllli<.:ILud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITLILAR 
41 S,lli~.:llJ.nte: JMJ>ORI'AilORA DE MERCADERIAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Dünucilw: San Pedro Sula, Cortés. 
4.2./ úr¡mru.LaJa bajo las leyes de: Honduras. 
8.-tU:(~ISTRO EXTRAN.II<:RO 
5/ R.-gi~rm h:.í:;;i..:.1: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnomttlilctón ' 6.1 Distintivo: GREEN VAL LEY Y ETIQUETA 

7/ Cl;:.sc: lnrc:madoncll: 30 

8/ PROTEGE Y nr~TINGUE: 

~·~ GREEN VALLEY 

l 'a k te, cacao. arnv. tllpwca. sagú. sucedáneo del café, harinas y preparaciones 
htchas de <.:t!re;~les. pan. pastdcrla y contíterí a, helados comestibles, mi el. jara be 
de melaza. levadur~s. pol\los para esponjar, sal, mostaza, vinagre, salsas. 
c•mdimentos, especias. 

D.-APODF:RADO LF:GA L 
91 ]';omhrc: OS\\'ALDO AMÍLCAR D\1:\R IT E~COOAR 

. USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para .:ft'clo~ de !<:y <.:<me:;pondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ Fecha de emi~íón: 28 de mayo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas, 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALI.ADAIU·:S 
Regí,.trador(a) de la Propiedad lndu.c;lrial 

26 J., 7 y 22 J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS -1'EGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE JUNIO DEL 2009 

lí N u. solicirud: 2009-015031 
2/ fecha de prcsenlación· 1910512009 
3/ St)licirud de registro de. MARCA DR FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: FABRICA DE PUROS SAN JUDAS 'lADEO 
4.1 i Do m idl io: Barrio El Carmclo, con! í guo al Instituto Departamental de Oriente. 
4.2.1 Organi/llda bajo las leyes de. Hondum:>. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hasu:o: No tiene olms registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACJÓN 
6/ DcnomioJción y 6.1 Distintivo: EL TAOAQUEIRO CIGARS 

,a."i\i~ ... f' 

,, 
' 

7/ e IJ..~C 1 ntcmacínna\: J4 
. ' 

8/ PROTJ-{iL Y DISTINlíU!:: 
... ":" -~ .J.·~ 11" 

Productos de tabaco cspet:ialmcmc la elaboración de puros IH~cho~ a mano en 
Honduras. 

D.~ APODERADO LEGAL 
q¡ Nomhrc MIGUEL ÁNGEL DURÓN RUIZ 

LiSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que $c pone en conocimiento público parn efectos deo le; correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de l'wpied:~d lndustri:ll 

1 JI Fecha de emisión: 4 de junio del m'io 2009 

12/ Reservas· No tiene reservas. 

Atm~ada LESBIAENOE AL VARADO fiARDAI .ES 
RcghtnuJor( a) de la Pwpicdad Ind uslrial 

26 J., 13 y 28 J. 2009. 

MARCAS OE SERVICIO 
ll N o. St,!ici tud: 2009-005.1 (.)2 
2} Fecha de presentación: 17/02/2009 
J/ Solicitud dé r~gistro <k: MARCA 1 JI: SP.RVICIO 
A.-TJTlJLAR 
4/Sohdtante: FRANClSCOJAVH·:R I.ÓPEZ p~;REz 
4.1/ Domicilio: Ave. Meridiana 354-1 08027 1\tircclona. 
4.21 Organizad<• bajo las h:yc' t.le: Espai'la. 
B.- REGISTRO EXTRANJF..RO 
5/ H-~gistro básico: 20080944. (5.1.) h~cha: 17/11 !1008 (5.2.) País de origew 

Gualcmala. C.A. (5.).) Código país: GT. 
C.- ESPF..CIFICACIONES DE LA OENOMINACIÓN 
61 Dcnominacn'•n y 6.1 Distintivo: CREDIT en SEIWICI'S Y DISEÑO 

7/ Clase lmemaeional: 35 Credit ~Servict:s 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
r•uhlicídad; gestión de negoóos comerciales. administración comercial; tmbajoq 

de oficina. 

O.-APODERADO LEGAL 
91 Nvmbrc: ANDIÜ.S AL VARADO BU ESO 

USO EXCLUSIVO PE LA OI<'ICINA 
1 ,o que se pone .:11 conocimí.:nla pllblíco para efe-cto:- de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fcl·h~ d~· emisión: 16 de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No '.kne reservas 

Abogada EOA SUYAPA ZELAYA VALLADARFS 
Regi~trliu>Jr(a 1 de la l'ropiC'<Iad 1 ndustríal 

27 M .. 11 y 26 J. 2009. 

1/ No. solícitud: 2009-007701 
2/ Fecha de presentación: 06/03/2009 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: FRANCISCO JAVIER LÓPEL l'ÚU:z 
4.1/ Oomicilio: Ave. Mcridi¡1na 354-1 OK027 Barcelona. 
4.2.1 Org¡¡m;zada bajo las k) es de: Espai'tu. 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Rcgi;;tro hAsíco: No riene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE I.A DENOMINACIÓN 
61 Dcnominací!ln y 6.1 Distintivo: HOl!SERVICES Y DISEÑO 

7/ Cla~c lnlcma~.:ion;¡J: 45 ~ervices 
8/ I'ROTEGE Y DlSTrNGUE: 
Servicios jurídiws; ~ervicto~ de seguridad para la prot~cción de bienes y de 
per~on;1~: "crvicios personales y soc1nh.-s ~restado~ por terceros dcstinad(>S a 
satisfaca necesidades mdivíduale~ 

D.-APODERAJJO LEGAL 
9/ Nombre: ANDRES ALVARADO BUFSO 

USO EXCLlJSIVO DE: LA OHCINA 
Lo que se pone en c"nocímícnh> público par.a efe~!us de ley correspondiente. 
Arlículo 88 de la l. e y J.: Propiedad lndu~tríal. 

ti/ h:cha de emisión: 29 d<' abril del ai'io 200') 

ll/ Reservas. No llene reservas. 

Ahogada LESBIA ENOEALVARADO HARDALES 
Regi;trad()r(<ll de la Propl<'d>~d Industrial 

27 M . 11 y :!6 J. :!009. 

11 No. solít:itud: 2009-0077()3 
21 Pecha de pre~ent11CÍón: 06/0J/~009 
31 Solicitud de n:gislm de: MARCA DF SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicita!1\e. FRANCISCO J AV 1 ¡.: R l.CJPI:Z PÉRFZ 
4.11 Domicilie. Ave. Meridiana 554-1 08027 Ban:clona. 
4.2./ Organizada haju las leyes de bpai'la. 
B.- REG(STRO EXTRANJERO 
51 Regi~lro básico. No líene otros registro;; 
C.- ESPEClFIC\.CIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Oooom;"'"'" 1 6.1 o;,,;m;,VICES Y DISEJ<IO 

7tclasc rntemactllnal: 36 houservices 
R/ I'ROTEGE Y DISTINGUE: 

Seguros: n~gocios financiero<;: negocios monelanos: neg<)CÍos mnwbiliario~ 

D.-APODERADO LEGAL 
9! Nombre: 1\ NDRÚ~ 1\1 ~V 1\ RAIJO BU E SO 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ;;e pone en ;;(lllocimicntn púl\lico para dec!os. de ley correspündicnte. 
Arliculo 88 de la !.e) do:- Propiedad Industrial. 

ll/ Fecha de cm1;;ión: 29 de abrí! del año 200CJ 

12/ Reservas: No tic11e reservas. 

/\bogada LESBIA J:NOEAL\'J\RADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propítdad Industrial 

27 M., 1 1 y 2b J. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La (;;u: el il REPUBLICA (}E HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.O.C., 26 tU: .JUNIO DEL 2009 31,946 

IJ No. solicitud: 8782-09 
2/ f-echa de presentación. 17/0.1.'~009 
3/ Solicitud de n:J!Ístro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: INVERSIONES TELEM/\R 1 1. V. MAR 1. S. DE R. 1 .. 
4.1/ Domicilio: Ciudad Puerto de Tela, dcp;utamento dt" Atlántida. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
U.- R~:GISTRO RXTRANJERO 
5/ Regi~tr,) hásico: N o tiene otros registros. 
!".1/ Fecha: 
5.2/ Paí~ de origen: 
5.31 < :M,go pai~: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
6.1/ Denominación y 6 1/Distint¡va TELEMAR. 

6.2/ Reivindica<.:iones: 

7/ Clase Internacional: 38. 

8/ Prot\:ge y di~t1ngue: 
1.- Scn·1cio de rc1dio comunicaciom:s ( fíjo terrestre. lijo aeronAutico y fijo satélite. 
2.- St"r' icio mó\ 11 (servicio de radio navegación, ser' icio de radio ~liuunado. servicio 
espacial, en gcn.:raltot.lo lo relacionado a las tclecomumeaewm:s. 

8. 1 /l'iigina atl11:10nal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JULIO Cf..SAR DUR(lN VIDrA 

~--SUSTITUYE PODER 
10/ Nornhre: 

USO LXCLlJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en con<Kimiento púb 1 ico para efecto5 dr ley corn::~pondiente. 
Artículo RR de la 1 .e y de Propiedad 1 ndustri al. 

11/ Fecha de cmistón: :!5/03/009. 

12/ Reserv ~s: 

AbogadaEDASUYAI'AZI:.LAYAVAI.l.ARES 
Registrador( a) d-;: la Propiedad ! ndustri al 

1 L lo J. y 1J J. 2009 

11 N o. solicitud: 2<~08-0 17897 
21 Fecha de presentación: 23/05/2DOg 

3/ Sokitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TI'IliLAR 
4/ Solicitante: lNVERSIONE::S REAL, S.A. DE C. V. 
4.1/ Domicilio: S!ln Pedro Sula. 
4.2/ Organizad;¡ bajt' la'> leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJ[RO 
51 Registro básJco: No tic ne otro,; rcgi stros. 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENO~HNACfÓN 
6.1/ U..:nomina<.:ión y ó.l /Distintivo: "]JI!~ Bl{( \J\.f-.1¿ lh lOM Y [)JSEÑO 

6.2/ Reivindicaciones· 

210t01e . . . -~ ., 
Br.oiler · · 
Re>or'l71 ·. . > 

7/ Clase lnterna<.:ional 43. 

8/ Protege y distingue: 
Serví e ios de restauración (alimentación); ho~peda_ie te m porc1l 

8.1/ Página adicional. 

D.- A PODF.RADO LEGAL 
Q/ Nombre: LUIS Al~EJANDRO FI-:RRERA TURCJOS. 

[.· SliSTITUV E I'ODF.R 
lO/Nombre: 

USO EXCLliSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en eonoctmien!o público p:tra efectos de ley corrcspmu..licntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lnd u~trial 

111 Fecha de emisión: 3 dé: junio del at1o 2009. 

12/ i{csenas: No tiene re~ervas. 

;\bogada LESBIA ENOE ALVARADO BAIWA 1 J :'\ 
f¿cgi~trador(a) de la Propiedad lndustri;,1 

1 1' 26 J. \ 1 3 J. 20(!'J 

1/ No. solicitud: 14257-09 

2/ Fecha <k presentación: 13/05/2009 
J/ '\olicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
~1 Solicitante: TI\I.ECOMUNIC.-\CIUNF.S Y SISTEMAS, S.A. 
~.11 Domicilio: Centro Corncr<.:iul San Francbeo, Módulo ll-4, Managua. Nicara-

gua 
4.2/ 0Tganizada bajo las leye~ de: Nicaragua. 
8.- REGISTRO EXTRAN.I[RO 
5/ Registro h:'J~ico: 
5.1/Fecha: 
5.2/l'ais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES m: LA DENOMINACIÓN 
6.1 f Dcnom m;:, e ion y 6. 1/l )Jstmti vo: TE! .SSA Telccorn unicaciones y S i~ma~. 

S.A. y cliseño a colores tal mm o se mue~tra culos cjc:rnplares que se acumpaí'lan. 

6.2/ Rctvindicaciones: 

7/ Clase lntemacional: 37. 

8/ Protege y distingue: 

r---..... re········¡······--····· ... . ; !---- : ~=== essa 1 ' 

[ __ ~-· ,. , ------·--- ~~-L!!~~~}_!_t_l!_,_c_i!'!!)~;r;_ J'.~~p~s..(.§..-:~J 

Instalación de servicios de energía, inrraestructura para centrn~ de datos y 
telecomunicacionc~. in~ta\aci(m y ~en:icios relacionados con equipüs d~ i nfDrm~tica 
y sus partes (software y h;udware ). 

8.1/ Página adicional. 

n.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: WALTER lVÁN LÓI'U. CRUí'. 

E.-SUSTIHI\'F. PODER 
JUINPmhrc· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
1 (l qut se pone en con oc im iento púh l1co para efectos de ley corrcspond iente. 
Aniculo 8X de la Ley de Pmpiedact lndustri:tl. 

11/ Fecha de emisión: 21/05/009. 

12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1 L 26 1. y 13 1. 2009 

B. 
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RF.PUBLICA DE llONDllRAS- TF.GUCIGALPA, M.D.C., 26 DE JUNIO llf.L 2009 31,946 

1/ N1' wlidtml: 2009-00 1-I(I'J 
2/ Fecha de pre~entación: 16/01!2009 
3/ Soli~:llud 'k registro 1.k: MARCA DI. srRVICIO 
A,- TJlliLAil 
4/<.,,,licitante: SERVICIOS DE INGI:NII·.RIAACCFSORIOS Y REP\JESTOS, S 

DE R.L. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Curlés. 
4.2.1 Organl!a,LI hajo las ley e-. de: llondura~. 
R.- REGISTRO EXTRANJiiRO 
51 Rcgi~tm hás\Cll' No tiene otros regislw~. 
C- ESPF.CIFICACJONES DE LA DENOMINACIÓN 
f>J O.:nllminadón y 6.1 J)i-<dmívo: S lAR Y ETIQUET !\ 

7/ Clase Tmcmucional: }7 

81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Construccítm: repaudún; ~ervicio> Jc 111~talación. 

D.-Al10DERADO LEGAL 
9/ Nombn:: ZAGL\JI. BFNDI '('K SAADF 

USO liXCLUSIVO m.: LA OFICINA 
Lo que se pnne en conocimiento púhlíc11 r1ara cfcclo' de ley éo1rrespondicnte. 
Artículo 88 Jc la 1 .C\ J<' Propiedad lndu~tri~\. 

11/l'c~ha de .:mi>ÍÓrí: 28 de rna~o dd arlo 2009 

12/ Rescrv~s Se reívindícan ~e,,., colores. amarillo. l\71Jl, hlanro. negro, rojo, tal 
corno ~e mu~~tra cn d eí~mplar que le aeomp:.u\ti. 

Abogada lESBIA I·:NOLAl.VARADO B/\RDALES 
Reg1strador(a) de Ll Propiedad lndusrríal 

11,26 J. y u J. ?009. 

NOMBRES COMEI~CIALES 

Solicitud de: NOMHRE COMI:R<.'IAL 

No. de S(' liCitud: 2008-029570 

Fecha de pn:scnli!dt'm: 27 de 11gosto del añ(J 2008 

Fecha de emi~iím: 11 de scpt•cmbrc del año 21lOA 

SPhcilame: RORT:R,TO MANUEL ZACAIÜAS UIUHJTIA. domiciliada en 

Sim Pcdrn Sula, Cortés, organÍ:tiida h;;Jü las leye~ de Htmduras. 

Apoderado: :\NDRÉS ALEJANDRO ALVARADO HUESO 

( Hros registro~· 

No tíen.: otros registros. 

Distin\1\·n: ~IIAM SHAM ART 

Sham Sham Art 
Reservas: No tknc. 

PRO I'EGf. Y DISTINUUE: 
Locales ~:om..:n:mles destinados a la comerc¡¡¡lízacíón de prodw:tos artisticns 

de toda clas<, como ser: Pinturas, artesanías. dibu¡(ls, acuan:la~. cte. 

lo que se pone en conocimie11to público para de e tos de lq· corrcspond ienté 
Arth.:ulo 8k de la 1 .ey de Propiedad ln\.htstrial. 

Ab•1gat.la EDA SUY.<\PA ZEI .AYA VAL Lt\DARES 
Regi~lrndorn de la Propiedad Industrial 

27 M., \ 1 ) 26 J. 2009. 

1/ No. ~<lhL'l\Ud: 2008-0178'J8 
21 Fe~ha de prcst.:ntaciún · 2]!05/2008 
31 S(lllcitud de registro de. NOMBRE l ·e lMI:Rl'JAL 
.\.-TITULAR 
41<-;o!to.:ilantc: INVLRS10N[S Rl .1\L, S.A. DE C V 
4.1/ Domicilio San Pedro Sui:J 
4.2./ Orgaml.<tda hajo l11s leyes d¡: llundura,. 
R.- REGISTRO EXTRANJF:RO 
51 Rcgi~tro ha-;ico: '-Ji' llene <llrm rc:gistro~. 

C- F.SPE:CIFICACIONi:S llF. LA l>ENOI\UNACIÓN 
6/ [k;\ominaci6n y 6.1 l)i,tmtivo: TIIE BROILER ROOM 

- ' 

·sro~·rn-a · .-.:::;::. 
· Sttc:,i,ler' -
)!ftoc:nt:Y·'l . :" 

71 Cla.'e ln!cmacional: O 

Rl PRO 1 EGE Y DISTINGUE: 
[c;tahlccímícnto wm~n:i:d y de servicios dcsunad¡\ a realizar todo lipo de ~eti" 1Jatlcs 
mercantiles permitidus por 1~ ley, ._:\pc:cialmeme la crc;~cióll y operación Jc h()\dcs, 
motdc;.. :<Ílio-, de turi~mn n;u,:í(ln:llcs y extranjero;.; ). w,\o \o relacionado a h, 
scrvícms qu;.- ordinariamente u fr.:.:.: una cafetería o restaurante 

O.- A J•OI> ER-\ DO LEGAL 
9! l"o111bre: 1 .UIS ALUANDRO ITRRf.RA TURC!OS 

lJSO li:XCl.USIVO ))E LA OFICINA 
Lo que ~e p(lnc en conocímícnlt' pl!hli~o p~ra cfcc111" de ky com~~pondicntc. 
Articulo R8 di." l;\ ley de Propiedad lmiuotrial. 

ll/ Fecha de emisión: 2l\ d~ mayo del añn 2009 

i\tlog<lda E[)A SlJYAI'A /.1 LAYA VALLADARE~ 
Registrador( a) de la l'mpic\lad lnJuslríal 

11, 26 J. y 13 J. 2009. 

PATENTE llF:. INVENCIÓN 

Solicitud de: I'ATI·.NI F. DE INVENCIÓN 

No. de Solkitml: 2005/0002:\9 

Fecha ,\e presentación: 2:i!mayn<W05 

Fecha tk emisión: 25/marzo/2009 

Nomhre dd Solidtanrc: SA NOFI-AVU,¡ I!S 

!Jomicilío: 174 AVFNL'E DE FRANCE, FR-75011l'ARÍS, FRANCIA. 

Representante Legal: OA~ i 1.1. C ASL'O LÓPE/ 

Dcnomllmda DERIVAD! \S !W TE 1 RAIIIDROISOQUII.ILSULFO

NAMID,\S, SI 1 PREPARACIÓN Y Sil UTILIZACIÓN. 

"11' preparaciones)' sus apii.:a-=uJncs en terapéutu.:a. 

Lo que ,e pone en conocim1cnw del público pnr,i efe<.:tos de le) 

com:spondicntc. Articul<' 55 de la Le) de Pwpiedad lndu~trial. 

Abogado CAMII O RFNDI-:c¡.._ i'(REZ 

Director <i<"n.:ral de Propieda<.l 1n1ckctutll 

27 A, 27 M y 2(1 J 2009. 
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La (;acda REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 26 DE JUNIO DEL 2009 No. 31,946 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa. M.D.C., 3 de junio de 2009 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DF. 

Jo'RANCISCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de qtle 

está inve~tida y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 

Constitución de la República; 119 de In Ley General de la 

Administración Publica. 44 numeral S) del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedim icnto Administrativo, la competencia puede sc!r delegada 

del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007. el Señor Secretario 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó a los 

Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dí spc nsando 

la pub 1 icac ión de los edictos para con traer matrimonio. 

A C LJ E R DA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matrimono civil a las siguientes personas: 

CONTRA- CONTRA- DEPARTA-

VENTE VENTE MENTO MliNICIPIO 

CARLOS YENY FRANCISCO DISTRITO 

VICTORIANO YAQUELINE MORAZAN CENTRAL 

GARCIA GÓMEZ 

LORO RODRÍGUEZ 

-
SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

ABOG. EDNA ORBELINA NAVARRO 

Gobernadora Departamental, FM. 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de junio de 2009 

LA GOBERNADORA DEPARTA MENTAL DE 

FRANCJSCO MORAZÁN 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

eslá investida y en aplicación a los artículos 245 atribución 11) de la 

Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numera 1 5) de 1 Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la competencia puede ser delegada 

del órgano superior a un órgano inferior en dc!terminadas materias. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el Señor Secretario 

en los Despachos de Gohernación y Justicia, delegó a los 

Gobernadores Departamentales, emitir los acuerdos dispensando 

la puhlicactón de los edictos para contraer matrimonio. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

matrimono civil a las siguientes rersonas: 

CONTRA- CONTRA- DF.:PARTA-

YF:NTE YENTE MENTO MUNICIPIO 
-
SANTOS BERENICC FRANCISCO TEGllCI-

ALEJANDRO COLÓN MORAZÁN GALPA 

GARCIA MOREIRA 

RAMÍREZ 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta''. 

PUBLiQUESE. 

ABOG. EDNA ORBELINA NAVARRO 

Gobernadora Departamental, F.M. 
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l.a ( ;:u.·,:ta RE PUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. O. C., 26 DE JUNIO DEL 2009 No. 31,946 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 
está investido y en aplicación a los Artículos 245, atribución 11) d~ 
la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 
Administración PúbliLa, 44 numeral S) del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

Tegucigalpa, M.D.C .. 06 de mayo, 2009 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
420-200R. de fecha 8 de abril de 2008, el Secretario de Estado del 
Ramo ViCTOR MEZA, dt:legó en el Subsecretario de Justicia, 

ciudadano JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facultad de 
firmar los Acuerdos, dispen_<;audo la publicación de EdictC's para 

ccmtraer Matrimonio Civil. 

EL Sfi:ÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y .nJSTICIA 

ACUERDA: 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 
002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 

Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir lo~ 
acuerdos dispensando la publicación de lo~ edictos para contraer 
matri.mon l(). 

PRIMERO: Disp~nsar la publicación de Edictos para contraer 
matrimonio civil a las siguiente~ pt:rsonas: 

EL EllA DEPARTAME~TO r\WNICIPIO 
... ·-

DEYSI MARIA PONCE ZALDIYAR MARVIN YOVANNI GARCIAREYES FRANCISCO MORAZAN Disrri ro Centra! 
·-

WILMER ROLANDO BANEGAS RAUDALES DANIA NOHEMI MENDOZA SANCHEZ FltANCISCO MORAZAN Cedros 
,_,_ ---· 

ARNALDO MONCADA SOTO lJILCIA MARIBEL ARTIAGA SA.NCHEZ FRANCISCO MORAZAN Cedros 
-

ROSALINA BANEGAS SANCHEZ JliLIO Cf.:SAR RAUDALES nANEGAS FRANCISCO MO!{A/AN Cedros 

MARIA ARACEll RAUDAU-:S CARCAMO lWIOBERTO RAUDALES BANEGAS FRANCISCO MI >RA/ AN Cedros 

WUALTER AMTLC'i\R RAUDALES AANEGAS MARLEM YANETH RAMIREZ VALLE FRANCISCO MORA/.AN Cedros 
---

CARLOS ROBERTO CANACA RAUDAU::S MARIA IWI, e Mt~JEN SANCI-IEZ RAMOS FRANCISCO MORAZAN Cedros 
-

MOISE~ SANCIIEZ GOMEZ ESTHER UD lA LO PEZ CRUZ I.APAZ Guajiquim 
-- ··-· 

VICTOR MANUI:::L SANCHEZ RAMOS SENDY XIOMARA RA!I-11Rl:Z RAUDALES FI{ANClSU) MORAZAN Cedros 

ALEX ANTONIO HANDAL ELVIR t'LORFNCIA MARIA TORRES PINEDA CORTES San Pedro Sula 
-. 

SANTOS CELIO SALGADO SALGADO l>FNIA PATRICIA SALGADO PONCE FRANCISCO MORAZAN Villa de San Francisco 
--

CA N O IDA ROSA OLIVA NI IÑ E/ CARLOS ROBERTO RAMIREZ f<RANCISCO MORA/.AN Distrito Central 

GONZAJJ·:I. .. 
DAVID RODRJGUEZ C:EREN GLENDA LIZETH fLORES BARRJENTOS FRANCISCO MORAZAN Distrito C emr,ll 
-- ~ -·· 

SILVIA ALI-JANilRA SALGADO RAMOS RONY WILLIAMS VERDE CASTRO FRANCISCO ti.10RAZAN Distrito Central 

JOSE DANIEL RODRl<JUEZ AMADOR NIDIA YAMILETH RAMIREZ I'I:.RFIRA FRANCISt'O MORAZAN Di~trito Central -
JOSE RAUL RIOS SUAZO CRISTINA DIAZ COMA YAGUA Comayagua .. 
CARLOS EDUARDO ALMI:NUAIU·:S THERLY DAli.1ARIS BUSTILLO GARCIA FRANCISCO MORAZAN rawmbla 

BOLIRDEl' ... 

DONNY OMAR GOMEZ MUNGUIA REINA MELISSA GABRIEL ESTRADA FRANCISCO MORAZAN Distrito Central 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efedivo a partir de su fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBLÍQUESE. 

JOSÉ RICARDO LARA WATSON 

SUBSECRETARJO DE JUSTICIA 

MARIO HENRÍQUEZ CHiNCHILLA 

SECRETARIO GENERAL 

B.EIII 
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